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SECCIÓN LEGISLATIVA

DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 149

ÚNICO.- Se reforman los artículos 3 párrafo segundo; 11 párrafo primero; 14 párrafo segundo; 25; 27 párrafo segundo; 29 
párrafo segundo; 38 párrafo cuarto; 50 párrafo segundo; 87 párrafo primero; 114 fracciones XI, XV y XVI y 115 párrafo primero 
de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 3.-……………..

I.	 a IV. …………………….
 

Los organismos señalados en las fracciones I y II, formarán, parte de la administración paramunicipal de los Ayuntamientos y 
el organismo a que se refiere la fracción III, de la administración paraestatal del Ejecutivo del Estado, a efectos de prestar los 
servicios objeto de esta Ley a través de una administración descentralizada.

ARTÍCULO 11.- Para los efectos del artículo anterior, las autoridades y organismos a que el mismo se refiere, en los términos 
de la presente ley, en coordinación con las autoridades federales competentes y atento a lo dispuesto por la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente:

I.	 a VI. ………..

ARTÍCULO 14.- ………………

I.	 a  V. ………………………

En los casos de utilidad pública y para los efectos del presente artículo, los Ayuntamientos promoverán la expropiación de los 
bienes de propiedad privada y la ocupación temporal, total o parcial, de los bienes de los particulares; asimismo, el Ejecutivo 
del Estado por sí o como consecuencia de la promoción del Ayuntamiento, expedirá el decreto de expropiación o de ocupación 
temporal, sujetándose a las leyes sobre la materia.

ARTÍCULO 25.- La Junta de Gobierno se integra con:

I.	 El Presidente Municipal, quien la presidirá;
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II.	 El Síndico del H. Ayuntamiento;
III.	 Un representante de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche;
IV.	 Un representante del Gobierno del Estado; y
V.	 Un representante del Consejo Consultivo del Organismo.

Por cada representante propietario se nombrará al respectivo suplente, salvo lo dispuesto en el artículo 27 de ésta Ley.

Se podrán invitar a formar parte de la junta a representantes de la Comisión Nacional del Agua, de las dependencias federales 
o estatales, así como del municipio, cuando se trate de algún asunto que por su competencia o jurisdicción, deban de participar, 
así como a representantes de los usuarios que formen parte del consejo consultivo.

ARTÍCULO 27.- ………………….

Los acuerdos y resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los asistentes y el Presidente tendrá voto de calidad, en 
caso de empate.

………………………

ARTÍCULO 29.- …………………..

El Consejo Consultivo se integrará y sesionará con el número de miembros y en la forma que se señale en el Reglamento 
Interior del Organismo, debiendo en todo caso estar las principales organizaciones representativas de los sectores social y 
privado, y de los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado del municipio.

………………………..

…………………………

…………………………

…………………………

ARTÍCULO 38.- ……………………

………………………..

………………………..

El Comisario será designado por el Contralor Municipal.

ARTÍCULO 50.- …………………….

I.	 a III. …………………………..

Los contratos y convenios a que se refieren las fracciones II y III de este artículo, se consideran de Derecho Público.

…………………………..
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ARTÍCULO 87.- Se deberán revisar y ajustar las cuotas o tarifas a fin de actualizarlas; para cualquier modificación de éstas se 
deberá elaborar un estudio que justifique las nuevas cuotas y tarifas y se tomarán en cuenta las observaciones y sugerencias 
que realicen los usuarios a través de los Consejos Consultivos de los organismos descentralizados a que se refiere la presente 
ley. Una vez aprobadas, se ordenará su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche y en el diario de mayor 
circulación de la localidad.

……………………………

ARTÍCULO 114.- ………………………

I.	 a X. ………………………..

XI. Los propietarios o poseedores de predios dentro de los cuales se localice alguna fuga que no haya sido atendida 
oportunamente, por causas imputables al usuario;

XII. a XIV………………………
XV. El que descargue aguas residuales, basura, desechos y lodos en las redes de drenaje y alcantarillado sin contar 

con el permiso de descarga correspondiente;
XVI. El que reciba el servicio público de agua potable y alcantarillado o quien descargue aguas residuales en las redes 

de drenaje y alcantarillado, sin haber cubierto las cuotas o tarifas respectivas; y
XVII. ……………………………

ARTÍCULO 115.- Las infracciones a que se refiere el artículo anterior serán sancionadas administrativamente a juicio del or­
ganismo operador respectivo, o en su defecto, por la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche, con 
multas equivalentes de diez a quinientas unidades de medida y actualización vigentes.

Para sancionar las faltas anteriores, se calificarán las infracciones tomando en consideración la gravedad de la falta, las 
condiciones económicas del infractor, y la reincidencia.

Se entiende por reincidencia, para los efectos de esta ley, cada una de las subsecuentes infracciones a un mismo precepto, 
cometidas dentro de los dos años siguientes a la fecha del acta en que se hizo constar la infracción precedente, siempre que 
ésta no hubiere sido desvirtuada.

Cuando los hechos que contravengan las disposiciones de esta ley y sus reglamentos, constituyeren un delito, se formulará 
denuncia ante las autoridades competentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones administrativas que procedan.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor quince días después de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veinticinco días del mes de abril del año dos mil diecisiete.

C. Sandra Guadalupe Sánchez Díaz, Diputada Presidenta.- C. Fredy Fernando Martínez Quijano, Diputado Secretario.- 
C. María del Carmen Pérez López, Diputada Secretaria
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PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto 
número 149, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, 
a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.

D E C R E T O

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 151

ÚNICO.- Se expide la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de Campeche y sus Municipios, 
para quedar como sigue:

LEY QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE Y SUS 
MUNICIPIOS

CAPÍTULO PRIMERO
 DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- Esta Ley tiene por objeto regular el proceso para la Entrega-Recepción en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial; los Municipios; las dependencias y entidades del Gobierno del Estado y de los municipios; los órganos constitucionales 
autónomos, así como los órganos jurisdiccionales que determinen las leyes, en el Estado de Campeche. 

Es obligación de los servidores públicos que señala esta Ley, entregar a quienes los sustituyan, al término de su empleo, cargo 
o comisión, los asuntos de su competencia, así como los recursos humanos, materiales, financieros y demás que les hayan 
sido asignados, y en general, toda aquella documentación e información que, debidamente ordenada, clasificada, legalizada 
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y protocolizada, haya sido generada en el ejercicio del quehacer gubernamental. 

El Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control del Poder Judicial y del Poder 
Legislativo, las contralorías internas municipales, los órganos internos de control de los órganos constitucionales autónomos 
así como de los órganos jurisdiccionales que determinen las leyes, están facultados para la aplicación de esta Ley, en el 
ámbito de las respectivas competencias de cada poder, municipio, órgano constitucional o jurisdiccional y conforme a la 
normatividad que les rige. Los órganos constitucionales autónomos se sujetarán, en lo conducente, a lo que establece esta 
Ley y a lo que al efecto determinen sus respectivas leyes. 

En todo caso, en el marco de los procesos de Entrega-Recepción se observarán las disposiciones aplicables señaladas por 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Campeche y sus Municipios, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche y la Ley de 
Archivos del Estado de Campeche. 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I.- Acta Administrativa de Entrega-Recepción: Documento en el que se hace constar el acto de Entrega-Recepción, señalado 
por las personas que intervienen, así como la relación de recursos humanos, materiales y de información financiera que se 
entregan; 

II.- Entidades: los órganos administrativos de carácter para estatal o para municipal, considerados así por la legislación 
aplicable; 

III.- Entrega-Recepción: La Entrega-Recepción es el acto de interés público, de cumplimiento obligatorio y formal, mediante el 
cual todo servidor público que concluya su función, cargo o comisión, o que por cualquier otra causa se separe de su empleo, 
hace entrega formal de los asuntos de su competencia, al servidor público entrante o que lo sustituye en sus funciones, 
mismo que deberá hacerse constar en el acta administrativa de Entrega-Recepción que describe el estado que guarda la 
dependencia, entidad, municipio u oficina cuya entrega se realiza, a la cual se acompañarán los anexos correspondientes; 

IV.- Los Formatos: Los documentos donde consta la relación de los conceptos sujetos a Entrega-Recepción; 

V.- La Ley: La presente Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de Campeche y sus Municipios; 

VI.- Ley de Responsabilidades: La legislación en materia de Responsabilidades aplicable; 

VII.- Manual de Entrega-Recepción: Al manual que para tal efecto en uso de sus facultades y en el ámbito de sus respectivas 
competencias expidan los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; los Ayuntamientos, los Órganos Constitucionales 
Autónomos, así como los órganos jurisdiccionales que determinen las leyes, en el Estado de Campeche a través de sus 
órganos autorizados, conteniendo disposiciones adicionales a esta Ley y los formatos autorizados para llevar a cabo el 
procedimiento de Entrega-Recepción; 

VIII.- Proceso: El Proceso de Entrega-Recepción, que comprende la organización, supervisión y apoyo técnico en la 
realización de las actividades relativas a la correcta y oportuna integración de los recursos humanos, materiales, financieros 
y de información, que tienen los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial; los Municipios; las dependencias y entidades del 
gobierno del estado y de los municipios; los órganos constitucionales autónomos, así como los órganos jurisdiccionales que 
determinen las leyes, en el Estado de Campeche, y las unidades administrativas que tengan adscritas, para asegurar una 
Entrega-Recepción ordenada, completa, transparente y homogénea conforme a la normatividad vigente; 

IX.- Municipios: los Municipios del Estado de Campeche, conforme al capítulo XVII de la Constitución Política del Estado 
de Campeche y demás leyes aplicables, gobernados por un Ayuntamiento, incluidas las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Municipal; 

X.- Órganos Constitucionales Autónomos: los organismos públicos autónomos estatales, por disposición constitucional, para 
el desempeño de sus funciones sustantivas, así como los órganos jurisdiccionales que determinen las leyes; 

XI.- Órgano Interno de Control: A la Secretaría de la Contraloría del Estado y los órganos internos de control de los Poderes 
Legislativo y Judicial; de los municipios, de los órganos jurisdiccionales que determinen las leyes, así como de los órganos 
constitucionales autónomos en el ámbito de su competencia; 

XII.- Poderes: los Poderes Legislativo, Judicial y Ejecutivo del Estado de Campeche, comprendidas en este último las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal; 
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XIII.- Servidores Públicos: los que se consideran como tales en el Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de 
Campeche y en la Ley de Responsabilidades aplicable; 

XIV.- Unidades Administrativas: Las que se encuentren adscritas a los sujetos obligados de esta Ley, de conformidad con 
su organigrama, reglamento interior, acuerdo; estatuto u ordenamiento legal aplicable. Se consideran como tales, aquéllas 
unidades de carácter unipersonal que tenga a su cargo un programa o proyecto específico.

ARTÍCULO 3.- Son sujetos obligados por esta Ley los servidores públicos, desde los titulares e integrantes de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los ayuntamientos, de las dependencias y entidades de la administración pública estatal y 
municipal, de los órganos constitucionales autónomos, así como de los órganos jurisdiccionales que determinen las leyes, en 
el Estado de Campeche, y las unidades administrativas que tengan adscritas, hasta el nivel jerárquico correspondiente a jefe 
de departamento o sus equivalentes, y los demás servidores públicos que por la naturaleza e importancia de sus funciones 
deban realizar el acto de Entrega-Recepción, por haber manejado recursos o haber tenido personal a su cargo. 

Corresponderá a los titulares e integrantes de los poderes, órganos constitucionales autónomos, órganos jurisdiccionales que 
determinen las leyes, en el Estado de Campeche, y Ayuntamientos, emitir su correspondiente Manual de Entrega-Recepción 
y determinar en sus respectivas áreas de competencia, adicionalmente, los servidores públicos que por la relevancia y 
responsabilidad de las funciones públicas a su cargo, estarán sujetos a las disposiciones de esta Ley, debiendo fundar y 
motivar la resolución respectiva, y hacerla del conocimiento al órgano interno de control correspondiente. 

Cuando la complejidad de los procesos de Entrega-Recepción lo ameriten y exista disponibilidad presupuestaria para ello, se 
podrán contratar los servicios especializados de personas físicas o jurídicas colectivas, que apoyen en la realización de esas 
tareas. 

ARTÍCULO 4.- Cuando por alguna causa justificada plenamente, los servidores públicos obligados a la Entrega-Recepción no 
puedan realizarla, dicha obligación correrá a cargo del servidor público que designe el jefe inmediato del obligado. 

Se considera como causa justificada el deceso, la incapacidad física o mental del servidor público obligado y la reclusión por 
la comisión de algún delito sustentada en una sentencia firme emitida por autoridad competente. 

ARTÍCULO 5.- El proceso de Entrega-Recepción tiene como finalidad: 

I. Para los servidores públicos salientes, la entrega de los recursos y en general, los conceptos a que se refiere esta Ley, 
lo cual los liberará de responsabilidad administrativa respecto del acto de Entrega-Recepción, más no de las faltas en que 
hubiesen incurrido en el ejercicio de sus funciones. 

II. Para los servidores públicos entrantes, la recepción de los recursos y demás conceptos a que se refiere la presente Ley, 
constituyendo el punto de partida de su actuación al frente de su nueva responsabilidad. 

ARTÍCULO 6.- El Proceso de Entrega-Recepción de los asuntos y recursos públicos, debe realizarse: 

I. Al término e inicio de un ejercicio constitucional o mandato legal; 

II. Por renuncia; 

III. Por cese o terminación de nombramiento;

IV. Por suspensión; 

V. Por destitución; 

VI. Por licencia por tiempo indefinido; o 

VII. Por cualquier otra causa por la que concluya o se suspenda el ejercicio del servidor público de que se trate. 

La Entrega-Recepción a que se refiere la fracción I del párrafo anterior, que se realiza a la conclusión e inicio de un ejercicio 
constitucional, como es el caso de la renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo, o de los ayuntamientos, se denomina 
Entrega-Recepción Final. 

También estarán sujetos a Entrega-Recepción Final: 
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I. El Gobernador del Estado, los Presidentes Municipales, los Diputados del Congreso del Estado que presidan la Junta de 
Gobierno y Administración y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado que ejerzan la presidencia del mismo, 
en el caso de que soliciten y le sea concedida, licencia por tiempo indefinido para separarse de su cargo o comisión; así como 
los interinos o sustitutos; 
II. Cuando la Entrega-Recepción se derive de la conclusión de un mandato legal diverso a cargo de elección popular, 
establecido en la Constitución Política del Estado de Campeche o en la ley, para el que fuese designado un determinado 
servidor público en los poderes del estado, órganos constitucionales autónomos, u organismos descentralizados. 

En los Órganos Constitucionales Autónomos para considerar el término del periodo se estará a las disposiciones de su 
creación. 

Cuando la Entrega-Recepción sea derivada de alguno de los supuestos establecidos en las fracciones II a VII del párrafo 
primero de este artículo, se considera intermedia y comprende solamente a la dependencia, entidad o unidad administrativa de 
que se trate. El servidor público saliente deberá entregar, por sí o por medio de una persona autorizada bajo su responsabilidad 
para tal efecto, toda la información que acredite el estado de los asuntos de su competencia, así como los recursos que 
tuviese asignados, a quien lo sustituya en sus funciones. 

También estarán sujetos a entrega intermedia, cuando dejen su empleo, cargo o comisión, independientemente del motivo de 
conclusión, los servidores públicos que tengan dentro de sus funciones la responsabilidad de administrar, aplicar o comprobar 
recursos públicos, o sean responsables de archivos de trámite o de concentración, aun cuando no tengan unidades 
administrativas a su cargo. El servidor público saliente deberá entregar, por sí o por medio de una persona autorizada bajo 
su responsabilidad para tal efecto, los recursos que tuviese asignados o los archivos de los que sea responsable, a quien lo 
sustituya en sus funciones. 

Cuando la Entrega-Recepción deba realizarse y no exista nombramiento o designación inmediata de quién deba sustituir al 
servidor público saliente, éste hará entrega al servidor público que designe para tal efecto el superior jerárquico del mismo. 

Del mismo modo se procederá cuando la Entrega-Recepción deba hacerse sin la presencia del servidor público saliente, ya 
fuese por causa de muerte, incapacidad o cualquier otra que le impida justificadamente asistir a realizar dicha entrega. 

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

ARTÍCULO 7.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en este ordenamiento y hacer posible la entrega oportuna 
y debida de los asuntos y recursos a su cargo, los servidores públicos sujetos a esta ley deberán mantener permanentemente 
actualizados sus registros, controles y demás documentación relativa a su gestión. 

ARTÍCULO 8.- Para los efectos de la presente Ley, el proceso de Entrega-Recepción debe entenderse como un traslado de 
responsabilidades, que deberá contener, entre otros aspectos, en su caso, las obligaciones de los servidores públicos para: 

I. Preparar con oportunidad la información documental que será objeto de la Entrega-Recepción por parte de los servidores 
públicos sujetos a esta Ley, la cual se referirá a la función que desarrolló el servidor público saliente, así como al resguardo de 
los asuntos y recursos humanos, materiales y financieros de carácter oficial que estuvieron bajo su responsabilidad, cuando 
corresponda. 

II. Mantener actualizados los registros, los archivos y la documentación que se produce por el manejo de la administración 
pública en general. 

III. Dar cuenta de los bienes patrimoniales y de los recursos humanos y financieros de la administración pública estatal, de los 
ayuntamientos y de las entidades. 

IV. En caso de renuncia voluntaria al cargo, empleo o comisión, solicitar por escrito al superior jerárquico, se designe día y 
hora para llevar a cabo la Entrega-Recepción, según corresponda. 

En este último supuesto, el superior jerárquico deberá comunicar por escrito, al servidor público saliente, el nombre de la 
persona con quien se tratará la Entrega-Recepción, así como la fecha y hora para que tenga verificativo la misma.  Esta 
comunicación deberá de hacerse de conocimiento al Órgano Interno de Control. 

El incumplimiento de estas obligaciones será sancionado como falta administrativa de conformidad con la Ley de 
Responsabilidades. 
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ARTÍCULO 9.- Ningún servidor público que se encuentre sujeto a la presente Ley, podrá dejar el cargo sin llevar a cabo el 
acto de Entrega-Recepción correspondiente, para cuyo efecto el superior jerárquico deberá designar al sustituto definitivo o 
provisional en un plazo no mayor de diez días hábiles, contados a partir de la fecha en que se presente la renuncia, se notifique 
la baja o se lleve a cabo el cambio de cargo. En caso de incumplimiento a este precepto, se deslindarán las responsabilidades 
que procedan, imponiéndose, en su caso, las sanciones correspondientes en los términos de la Ley Reglamentaria y demás 
ordenamientos aplicables. En caso de urgencia para la entrega- recepción, a criterio del superior jerárquico, se habilitará horas 
o días para hacer la entrega correspondiente. 

CAPÍTULO TERCERO
DEL PROCEDIMIENTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN

ARTÍCULO 10.- En el acto de Entrega-Recepción intervendrán necesariamente el servidor público saliente, el servidor público 
entrante o la persona designada por el superior jerárquico cuando no exista nombramiento, y un representante del Órgano 
Interno de Control.

ARTÍCULO 11.- En el procedimiento de Entrega-Recepción, los órganos internos de control tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Establecer la programación, coordinación, apoyo técnico y supervisión de las actividades que se deberán instrumentaren el 
ámbito de su competencia, para alcanzar los objetivos de esta Ley; 

II. Expedir las disposiciones complementarias y establecer el calendario general de actividades que se requieran para el 
cumplimiento de la presente Ley; 

III. Auxiliar a los servidores públicos sujetos a esta Ley en el procedimiento de Entrega-Recepción; 

IV. Coordinar y supervisar los procesos de Entrega-Recepción; 

V. Coordinar la ejecución del proceso de Entrega-Recepción, así como dar seguimiento y evaluar el cumplimiento del calendario 
de actividades requeridas para su instrumentación, tanto de las que se encuentren a su cargo como las que correspondan a 
otras dependencias y entidades; 

VI. Capacitar técnicamente a los sujetos obligados en los poderes, dependencias y entidades, ayuntamientos y órganos 
constitucionales autónomos, en la preparación, revisión e integración de la documentación soporte de los anexos que formarán 
parte de las actas de Entrega-Recepción, así como supervisar y evaluar los avances correspondientes; 

VII. Dirimir las controversias que llegaran a suscitarse en el procedimiento de Entrega-Recepción; 

VIII. Revisar y supervisar el cumplimento del procedimiento de Entrega-Recepción; y 

IX. Fincar, en su caso, las responsabilidades que correspondan. 

ARTÍCULO 12.- Los servidores públicos de la administración pública saliente, o en su caso, los que por cualquier otra causa 
distinta al cambio de administración deban separarse de su cargo, tendrán la obligación de desarrollar con toda oportunidad, 
las actividades previas al cambio administrativo, así como: 

I.- Las que definan las personas que intervendrán en el evento; 

ll. Las que tengan por objeto la capacitación para la preparación y desarrollo del proceso de Entrega-Recepción, cuando 
corresponda; y 

III. Las que tengan por objeto la preparación y actualización de los inventarios de bienes, de los registros y archivos y de la 
documentación de la administración en general que será objeto de la entrega. , 

De igual forma, tendrán la obligación de notificar a los servidores públicos a que se refiere el artículo 10 de esta Ley así como a 
las personas que fungirán como testigos, con al menos cinco días hábiles de anticipación, la hora, fecha y lugar de celebración 
del acto de Entrega-Recepción. 

ARTÍCULO 13.- Las personas que entrarán en funciones en la función pública, en cualquiera de sus niveles, o en su caso, 
quien sustituya al servidor público saliente, tendrán la obligación de desarrollar las actividades previas al cambio administrativo 
relacionadas con el conocimiento básico de la Entrega-Recepción y su marco normativo, según corresponda, así como: 
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I. Las que tengan por objeto conocer qué es, qué significa y cuál es el alcance del procedimiento de Entrega-Recepción; 

II. Las relativas al conocimiento de lo que en términos de ley debe recibir al momento del cambio; 

III. Las relativas al conocimiento de las obligaciones y funciones que debe cumplir con motivo del procedimiento de Entrega-
Recepción de la administración respectiva; 

IV. Conocer los rasgos fundamentales de la legislación federal, estatal y municipal, que incidan en el desarrollo de la actividad 
pública respectiva; 

V. Conocer, en su caso, las principales características de las áreas financieras que comprende la hacienda pública respectiva; 
y, 

VI. Conocer los aspectos principales que implica el manejo de la actividad del servicio público a desarrollar. 

ARTÍCULO 14.- Los servidores públicos salientes deberán preparar la entrega de los asuntos y recursos, mediante los 
documentos que a continuación se enlistan, en su caso y de acuerdo a la naturaleza de la actividad desarrollada: 

I. El marco jurídico de actuación que regule su estructura y funcionamiento, nombre o título del ordenamiento jurídico que 
complemente su ámbito de actuación, en caso de existir, los manuales de organización y procedimientos, también deberán 
incluirse; 

II. El expediente protocolario, que contendrá: 

	 a) 	 Acta en la que conste la toma de protesta, en su caso. 

	 b) 	 Nombramiento del servidor público saliente y del entrante. 

	 c) 	 Acta circunstanciada de la Entrega-Recepción. 

III. Documentación financiera, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y lo siguiente: 

a) Estados financieros contables, presupuestales y programáticos con sus respectivas notas. 

	 b) Manual de Contabilidad Específico 

	 c) Sistema de Contabilidad Gubernamental 

	 d) Base de datos del Sistema de Contabilidad Gubernamental 

	 e) Programas y proyectos de inversión; y 

	 f) Calendarización y metas de los programas y proyectos de inversión; 

IV.- Documentación relativa a los recursos financieros y en general deberá contener: 

	 a) 	 Situación de fondos revolventes; 

	 b)	 Relación de gastos pendientes de comprobar; 

c)	 Relación de cuentas bancarias, inversiones, depósitos, títulos o cualquier otro contrato con instituciones de 
crédito, casas de bolsa o institución similar; 

	 d) 	 Relación de cheques expedidos sin entregar; 

	 e)	 Relación de documentos y cuentas por cobrar y de cuentas por pagar; 

	 f) 	 Cancelación de cuentas bancarias. 

	 g) 	 Confirmación de saldos. 
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	 h) 	 Relación de acuerdos o convenios. 

	 i) 	 Los Informes del estado en que se encuentran las revisiones practicadas o que se estén practicando por 
las entidades de fiscalización superior de la Federación y del Estado, así como de los órganos internos de control y 
de las auditorías externas que hubieren contratado.

j) La relación de los documentos e información solicitada por las entidades fiscalizadoras de las auditorías en proceso. 

	 k) 	 Dispositivos de seguridad para acceso a portales bancarios en Internet; y

	 l) 	 Nombres de usuario y contraseña para acceder a los sistemas de información y servicios en internet.

V. Toda la documentación relativa a los recursos humanos y su estructura orgánica, que deberá incluir: 

	 a) 	 Plantilla de personal. 

	 b) 	 Inventario de recursos humanos. 

	 c)	 Tabuladores o remuneraciones asignadas, incluyendo compensaciones u otro tipo de ingresos. 

	 d) 	 Estructura orgánica. 

	 e)	 Resumen de puestos y plazas (ocupadas y vacantes). 

	 f) 	 Expedientes de personal. 

	 g) 	 Relación de personal que goza de licencia o permiso o se encuentra comisionado. 

	 h) 	 Contratos de asesoría y consultoría, asimilables a salario. 

	 i) 	 Sueldos no cobrados. 

	 j) 	 Programa y avance de capacitación de personal 

	 k) 	 Vacaciones de personal pendientes de disfrutar 

VI. Toda la documentación relativa a los recursos materiales y en general: 

	 a) 	 Relación de sistemas desarrollados internamente; 

	 b) 	 Relación de formas oficiales; 

	 c) 	 Combinaciones de cajas fuertes o de valores; 

	 d) 	 Relación de bienes en almacén. 

	 e) 	 Material bibliográfico e informativo 

	 f) 	 Convenios y contratos relacionados con el patrimonio. 

	 g) 	 Inventario de programas de cómputo. 

	 h) 	 Inventario de bienes muebles e inmuebles 

	 i) 	 Inmuebles recibidos en donación. 

	 j) 	 Donación de inmuebles. 

	 k) 	 Resguardos de bienes muebles del personal 

VII. Toda la documentación relativa a concursos o licitación de obra pública en general, adquisiciones, arrendamientos, 
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prestación de servicios, concesiones, permisos y autorizaciones, así como sus resultados, además la relación de obras 
públicas terminadas y en proceso, así como los anticipos pendientes de amortizar. 

VIII. Expediente de obra pública: 

	 a) 	 Expedientes técnicos de obra pública. 

	 b) 	 Expedientes financieros de obra pública. 

	 c) 	 Permisos para uso de explosivos, tala de árboles, construcción de caminos y demás inherentes a la obra 
de que se trate. 

	 d) 	 Expediente general de servicios municipales. 

	 e) 	 Expediente de mantenimiento de servicios municipales. 

f) 	 Expediente de mantenimiento de vehículos, maquinaria y equipo. 

	 g) 	 Convenios y contratos de obra pública. 

IX. Asuntos en trámite: 

a) 	 Juicios o procedimientos administrativos o expedientes judiciales en proceso. 

	 b) 	 Remates pendientes de ejecutar. 

	 c) 	 Autorizaciones de la Legislatura en proceso. 

	 d) 	 Contratos y convenios en trámite. 

	 e)	 Multas federales no fiscales en trámite de cobro. 

	 f) 	 Inventario de bienes ajenos o en proceso administrativo de ejecución. 

	 g) 	 Relación de asuntos en trámite o en proceso, incluyendo escritos pendientes de acordar y solicitudes de 
acceso a la información pública. 

	 h) 	 Informe de obras en proceso. 

	 i) 	 Estudios y proyectos en proceso. 

	 j)	 Sentencias y laudos pendientes de cumplimentar. 

	 k) 	 Procesos de adquisiciones en trámite. 

X. La relación de archivos por unidad administrativa responsable, que contengan el archivo vigente, la relación de respaldo 
electrónico de archivos, en su caso, el archivo de concentración y el histórico o muerto. 

XI. Expedientes fiscales: 

	 a) 	 Padrón de contribuyentes. 

	 b) 	 Padrón de proveedores y contratistas. 

	 c) 	 Inventario de formas valoradas y facturas en su caso. 

	 d) 	 Inventario de recibos de ingresos. 

	 e)	 Corte de chequeras. 
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	 f) 	 Relación analítica de pólizas de seguros contratados. 

	 g) 	 Relación analítica de depósitos en garantía. 

	 h) 	 Relación analítica de pagos realizados por anticipado. 

i) 	 Estado que guardan las participaciones federales, estatales o municipales, según su caso. 

	 j) 	 Relación de los expedientes de los impuestos y contribuciones pagadas y adeudadas. 

	 k) 	 Entrega de sellos oficiales. 

	 l) 	 Legislación fiscal. 

En general los aspectos relacionados con la situación administrativa, desarrollo, cumplimiento o en su caso modificación de 
programas y demás información y documentación relativa que señale la presente Ley, los ordenamientos aplicables y las 
disposiciones que con base en ella se emitan. 

La información a que se refiere este artículo, deberá detallarse de tal manera que contenga todos los datos necesarios y 
suficientes para determinar, ubicar e identificar con facilidad el concepto de que se trata, así como, para localizar y determinar 
la situación y estado en que se encuentre, permitiendo a la entidad o dependencia que se halle en este proceso, en cuanto a 
la entrega de expedientes, almacenar los mismos en los medios electrónicos que estén a su alcance. 

Lo anterior con base en el Manual de Entrega-Recepción y los formatos emitidos y autorizados. 

ARTÍCULO 15.- Los Servidores Públicos obligados a la entrega, son los directamente responsables de rendir por escrito y 
autorizar con su firma, la información señalada en el artículo anterior, la cual deberá poseer como fecha de corte la comprendida 
en un periodo no mayor a quince días antes de la fecha en que se celebre la Entrega-Recepción.

ARTÍCULO 16.- Los servidores públicos municipales, además de la documentación señalada en el artículo anterior deberán 
de atender las disposiciones que para tal efecto establece la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 
demás ordenamientos aplicables, y en todo caso deberán entregar: 

I. Los libros de actas de Cabildo; 

II. Los acuerdos de Cabildo pendientes de cumplir; 

III. La relación de convenios celebrados con otros Municipios, con el Estado o la Federación.

ARTÍCULO 17.- Para llevar a cabo la Entrega-Recepción de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Municipios; las 
dependencias y entidades del gobierno del estado y de los municipios; los órganos constitucionales autónomos, así como 
los órganos jurisdiccionales que determinen las leyes, en el Estado de Campeche, y las unidades administrativas que tengan 
adscritas en sus diferentes niveles, los titulares salientes deberán llevar a cabo un acto formal, en el que se haga entrega 
de la documentación a que se refieren los artículos 14 y 16 de la presente ley, según corresponda, a los titulares entrantes, 
elaborando para tal efecto, el acta administrativa de Entrega-Recepción y sus formatos correspondientes.

ARTÍCULO 18.- Para que el acta administrativa de Entrega-Recepción cumpla con su finalidad y tenga la validez necesaria 
para los efectos legales a que dé lugar, en ella deberá hacerse constar en forma circunstanciada, como mínimo, los siguientes 
requisitos:

I. La fecha, lugar y hora de su inicio; 

II. El nombre, cargo u ocupación de las personas que intervienen, quienes se identificarán plenamente mediante nombramiento 
u oficio; 

III. Elaborarse en presencia de por lo menos dos testigos; 

IV. El asunto u objeto del acto; 

V. El conjunto de hechos que el evento de Entrega-Recepción comprende, relacionados con detalle, así como las situaciones 
que sucedan durante su desarrollo, lo cual deberá manifestarse bajo protesta de decir verdad; y 
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VI. El número, tipo y contenido de los documentos que se anexan y complementan el acta.

En todo caso, para la formulación del acta administrativa de Entrega-Recepción se observará el siguiente procedimiento:

I. Se elaborará por lo menos un tanto del acta para cada uno de los servidores públicos que intervienen; 

II. Deberán evitarse tachaduras, enmendaduras o borraduras; en todo caso, los errores deben corregirse mediante testado, 
antes del cierre del acta; 

III. Los espacios o renglones no utilizados deben ser cancelados con guiones; 

IV. Todas y cada una de las hojas que integran el acta administrativa de Entrega-Recepción, deben ser rubricadas al margen 
por las personas que en ella intervinieron y al calce en el espacio de su nombre en la hoja final, haciéndose constar, en su 
caso, la negativa para hacerla; 

V. En caso de no existir formato especial de acta, ésta se levantará en papel oficial de la dependencia, ayuntamiento o entidad 
de que se trate; 

VI. Las cantidades deben ser asentadas en número y letra; 

VII. Las hojas que integren el Acta Administrativa de Entrega-Recepción, así como los anexos, deben foliarse en forma 
consecutiva, llenado por su anverso. El reverso deberá contener la leyenda “sin texto” y cruzada con una línea diagonal; 

VIII. Contener un apartado de observaciones;  

IX. Indicar la fecha, lugar y hora en que concluya el acto; y 

X. Deberá señalarse domicilio para oír y recibir notificaciones y requerimientos del servidor público saliente y entrante.

La firma de las actas y de los anexos de la Entrega-Recepción deberá realizarse el mismo día en que se concluya dicho 
procedimiento. 

Los servidores públicos que en este acto participan deberán suscribir en forma autógrafa el acta administrativa de Entrega-
Recepción.

ARTÍCULO 19.- En el acta administrativa de Entrega-Recepción se hará constar por escrito al igual que sus respectivos anexos, 
los que adicionalmente y de manera preferente se presentarán también en medios magnéticos, digitales o electrónicos, los 
que serán integrados en originales para distribuirse a cada uno de los participantes.

ARTÍCULO 20.- Cuando la información que se vaya a entregar se encuentre en medios electrónicos, magnéticos, ópticos 
o magneto ópticos, se digitalice o se guarde en archivos electrónicos, bases de datos o demás medios electrónicos o 
de tecnología de la información, deberán entregarse todos los documentos relativos de uso y consulta de la información 
electrónica, tales como claves de acceso, manuales operativos y demás documentos relativos a la información que conste en 
dichos medios.

ARTÍCULO 21.- Los servidores públicos involucrados en la ejecución de los trabajos de la Entrega-Recepción deberán 
atender los principios de legalidad, transparencia, imparcialidad, eficacia, eficiencia, honestidad y oportunidad en el ejercicio 
de sus respectivas funciones. 

ARTÍCULO 22.- La intervención de los representantes de los órganos internos de control, según corresponda al ámbito de su 
competencia, sólo tendrá por objeto verificar que se cumpla la normatividad que rige el proceso de Entrega-Recepción, sin 
que prejuzgue sobre la veracidad, idoneidad o completitud de la información que se entrega o libere de las responsabilidades 
que con posterioridad puedan surgir. 

ARTÍCULO 23.- Durante los siguientes treinta días hábiles contados a partir de la conclusión del acto de Entrega-Recepción, 
conforme a la fecha del acta respectiva, el servidor público entrante, a través del órgano interno de control que corresponda, 
podrá requerir al servidor público saliente la información o aclaraciones adicionales que considere necesarias; tal solicitud 
deberá hacérsele por escrito y notificada en el domicilio que haya designado en el acta administrativa de Entrega-Recepción 
el servidor público saliente. 

ARTÍCULO 24.- En caso de no comparecer o no informar por escrito dentro del término concedido, el servidor público entrante 
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deberá notificar tal omisión a la Secretaria o al Órgano Interno de Control respectivo, para que instaure el procedimiento 
de determinación de responsabilidades administrativas establecido en la Ley de Responsabilidades y demás normatividad 
aplicable.

CAPÍTULO CUARTO
DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN AL CAMBIO DE ADMINISTRACIÓN

ARTÍCULO 25.- Al término e inicio de un ejercicio constitucional el procedimiento preparatorio para la Entrega-Recepción, 
podrá iniciarse a partir de que haya quedado firme la resolución por la que se haya realizado la declaración de mayoría y 
validez de la elección de que se trate. 

El Gobernador o Presidente Municipal electo, creará comisiones de enlace que podrán tomar conocimiento de la situación 
que guarda la administración saliente, desarrollo y cumplimiento de los programas y proyectos, y en su caso, obras públicas 
en proceso, de tal manera que al momento de concretarse el relevo en la titularidad de los cargos, se continúe de manera 
segura y eficiente la marcha de la actividad pública correspondiente Las Comisiones de enlace a que se refiere el párrafo 
anterior deberán formular conjuntamente con la administración saliente un plan de trabajo, dentro de los cinco días posteriores 
a la fecha de su designación, que permita planear y desarrollar la Entrega-Recepción en forma ordenada y expedita. Para el 
adecuado seguimiento de la elaboración y ejecución del plan de trabajo se deberán levantar actas que describan en forma 
pormenorizada las actividades de la Comisión. 

Las Comisiones de enlace podrán estar integradas por servidores públicos en funciones y por el Gobernador o Presidente 
Municipal electos, según el caso, quienes podrán designar el número suficiente de personas que les auxilien o representen en 
dichas tareas mediante la respectiva acreditación; dichos nombramientos serán honoríficos. 

En todo caso, los nombres de las personas que integrarán las comisiones correspondientes, así como las áreas en donde 
estarán asignados los mismos, deberán ser notificados por escrito a los interesados. En caso de que se realice algún cambio 
en tales designaciones, este hecho deberá ser notificado con toda oportunidad. 

La falta de designación de representantes de los servidores públicos entrantes, no releva a los salientes de la obligación de 
integrar oportuna y adecuadamente toda la información y elementos necesarios para el acto formal de Entrega-Recepción una 
vez que se haya efectuado la transmisión entre las respectivas administraciones. 

ARTÍCULO 26.- Para los efectos del artículo anterior, el gobierno estatal o municipal, en el último año de su gestión, deberá 
prever en el presupuesto de egresos, los recursos suficientes para sufragar los gastos que se originen por las actividades del 
procedimiento de Entrega-Recepción. 

ARTÍCULO 27.- El Gobernador del Estado y los presidentes municipales salientes, en el ámbito de sus competencias, 
deberán realizar la Entrega-Recepción de su despacho al entrante, entendiendo por ello, los recursos humanos, materiales y 
financieros que maneja en forma directa, independientemente de la entrega final de su administración. 

Lo previsto en este artículo aplicará en el proceso de Entrega-Recepción que realicen estos servidores públicos al término de 
su empleo, cargo o comisión, con independencia de la causa que lo genere. 

ARTÍCULO 28.- En todo caso, la Entrega-Recepción Final de la administración deberá de realizarse entre servidores públicos 
titulares salientes y servidores públicos titulares entrantes. 

En caso que no se haya designado a un servidor público titular, el Gobernador o Presidente Municipal entrante, podrá nombrar 
a una persona a fin de que reciba la dependencia o entidad de que se trate. 

ARTÍCULO 29.- Los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública estatal y de los municipios, estarán 
obligados a brindar la información correspondiente en el ámbito de su competencia, una vez que el Gobernador del Estado 
o el Presidente Municipal en funciones les dé a conocer los nombres de las personas integrantes de la comisión de enlace 
entrante referida en el artículo anterior. 

CAPÍTULO QUINTO
DE LAS NOTIFICACIONES

ARTÍCULO 30.- Cuando los Órganos Internos de Control citen a los servidores públicos o sujetos obligados entrantes y 
a los salientes, a efecto de solicitarles las aclaraciones pertinentes sobre las probables irregularidades detectadas en la 
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realización del acto de Entrega-Recepción, o la omisión de éste, se sujetarán a las disposiciones que los regulan ya las reglas 
establecidas en el presente capítulo. 

ARTÍCULO 31.- Las notificaciones de los actos que establece la presente Ley, se harán en forma personal o mediante correo 
certificado o telegrama, en el domicilio que haya señalado en el acta administrativa de Entrega-Recepción el servidor público 
que dejó el cargo, o bien en el que se tenga registrado en su expediente. 

ARTÍCULO 32.- Cuando no se localice el domicilio del servidor público entrante y/o saliente, la misma se realizará en su nuevo 
lugar de trabajo o en el lugar donde se encuentre. La persona encargada de la notificación deberá cerciorarse del domicilio del 
interesado, identificándose en el acto con constancia o credencial expedida por autoridad competente, en las que se contenga 
su fotografía; y deberá entregar, junto con la copia del citatorio o documento en el que conste el acto que se notifique, una 
copia del acta que se levante en el momento de la diligencia y en la que se hagan constar en forma circunstanciada los hechos 
y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúe, recabando el nombre y la firma de la persona con quien se entienda 
la diligencia; de negarse a firmar, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez. Las notificaciones 
personales se entenderán con quien deba ser notificado; a falta de ello, quien notifique dejará citatorio con cualquier persona 
que se encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se 
encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más inmediato, a quien se entregará copia simple del asunto que se 
notifica, debiéndose fijar una copia adicional en la puerta o lugar visible del domicilio, haciéndose constar lo anterior en acta 
circunstanciada, la que obrará en el expediente. 

Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con cualquier persona con 
capacidad de ejercicio que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla en caso de 
encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en un lugar visible del domicilio. De estas diligencias, 
el notificador asentará por escrito y debidamente circunstanciado, el acto realizado. 

ARTÍCULO 33.- Las notificaciones personales surtirán sus efectos el día siguiente al en que hayan sido realizadas. Se tendrá 
como fecha de notificación por correo certificado del Servicio Postal Mexicano y telegrama, la que conste en el acuse de 
recibo, surtiendo efectos en esa misma fecha. 

ARTÍCULO 34.- En caso de que el servidor público saliente no señale domicilio en el acta de Entrega-Recepción, se tendrá 
como señalado el que conste en su expediente personal. En caso de residir fuera de la circunscripción territorial del Estado, 
la notificación se le efectuará invariablemente por correo certificado. 

CAPÍTULO SEXTO
DE LAS RESPONSABILIDADES

ARTÍCULO 35.- El servidor público saliente que no entregue los asuntos y recursos a su cargo en los términos de esta ley, 
será requerido de forma inmediata por el Órgano Interno de Control para que, en un lapso no mayor de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha de separación del empleo, cargo o comisión, cumpla con esta obligación. 

En este caso, el servidor público entrante al tornar posesión, o el encargado del despacho, levantará acta circunstanciada, 
con asistencia de dos testigos, dejando constancia del estado en que se encuentren los asuntos, haciéndolo del conocimiento 
del superior jerárquico y del Órgano Interno de Control que corresponda para efectos del requerimiento a que se refiere este 
artículo, y en su caso, para que se promuevan las acciones que correspondan, en aplicación de la Ley de Responsabilidades. 

 Una vez que el requerimiento se haya realizado, si el servidor público saliente dejare de cumplir esta disposición, incurrirá 
en responsabilidad administrativa por lo que se le sancionará en términos de lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades, 
independientemente de las posibles responsabilidades de tipo político, penal o civil, que en su caso, hubiere incurrido con 
motivo del desempeño de su función. 

ARTÍCULO 36.- Cuando por el volumen de la información y de los bienes que se entregan al servidor público entrante éste 
requiera de mayor plazo para realizar una recepción ordenada y transparente, deberá solicitar a los órganos internos de 
control una prórroga sobre el plazo de quince días hábiles, señalando el nuevo plazo y los argumentos que justifiquen la 
petición. En caso de que el Órgano Interno de Control que corresponda lo considere procedente, lo hará de conocimiento por 
escrito al servidor público saliente.

ARTÍCULO 37.- La vigilancia del exacto cumplimiento de las presentes disposiciones, en el ámbito de su competencia, queda 
a cargo de la Secretaría de la Contraloría y los Órganos Internos de Control. 

ARTÍCULO 38.- El incumplimiento de lo dispuesto por la presente Ley, será sancionado en los términos de la Ley de 
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Responsabilidades, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad civil o penal en la que pudieran incurrir. 

ARTÍCULO 39.- La entrega del despacho, de recursos y de los asuntos en trámite encomendados al servidor público saliente, 
no lo exime de las responsabilidades en que hubiere incurrido en los términos de las leyes correspondientes. 

ARTÍCULO 40.- En caso de cese o terminación del nombramiento, suspensión o destitución, el servidor público saliente no 
quedará relevado de las obligaciones que se contemplan en las disposiciones de esta Ley, siendo aplicable al caso, el régimen 
de responsabilidades de los servidores públicos. 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente ley entrará en vigor treinta días después de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Se abroga la Ley que establece las bases para la Entrega-Recepción del despacho de los titulares y otros 
Servidores de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal del Estado de Campeche, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 12 de mayo de 1992 y se derogan todas aquellas disposiciones 
que se opongan al contenido de la presente ley. 

TERCERO.- Los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; los Ayuntamientos, los Órganos Constitucionales Autónomos, así 
como los órganos jurisdiccionales que determinen las leyes, en el Estado de Campeche a través de sus órganos autorizados, 
emitirán en el ámbito de sus respectivas competencias los manuales y los formatos autorizados a que se refiere esta ley, para 
llevar a cabo el procedimiento de Entrega-Recepción, en un plazo de 120 días naturales a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los dos días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

C. Marina Sánchez Rodríguez, Diputada Presidenta.- C. Fredy Fernando Martínez Quijano, Diputado Secretario.- C. 
María del Carmen Pérez López, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto 
número 151, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, 
a los tres días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.
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DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta:

Número 152

PRIMERO.-  Se reforman las fracciones I y II del artículo 1; los artículos 32, 34 y 46 de la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Gobierno del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1.- Esta ley regula………………………………..

El personal docente y el personal…………………………..

Para los efectos de esta Ley, esas dependencias y organismos se denominarán entidades públicas y serán representadas:

I.	 Las del Poder Legislativo por la Secretaría General del Congreso del Estado;
II.	 Las del Poder Ejecutivo por la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental;

III a  IV. ……………………………………………….

Para las actividades……………………………………

En las entidades públicas…………………………

ARTÍCULO 32.- Se denomina sueldo, a la retribución determinada en el Presupuesto de Egresos, que debe pagarse a los 
trabajadores en el puesto respectivo, debiendo garantizar la equidad entre mujeres y hombres.

ARTÍCULO 34.- El sueldo deberá ser remunerador y nunca inferior a los mínimos generales. Cuando se trate de jornadas 
inferiores a las normales deberá ser proporcional al tiempo trabajado, sin distinción de género.

ARTÍCULO 46.-  Las entidades públicas están obligadas a:

I. Preferir en igualdad de condiciones, género, conocimiento, aptitudes y antigüedad, a los trabajadores sindicalizados 
respecto a los que no lo sean; y entre aquéllos, a los que con anterioridad hubieren prestado servicios satisfactoriamente.

II a XII…………………………………………………………

SEGUNDO.- Se reforman los artículos Trigésimo Cuarto, Trigésimo Quinto y  la fracción I del artículo Cuadragésimo Sexto 
de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas para el Estado de 
Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- Sueldo es la contra prestación que la Entidad Pública cubre al trabajador por su servicio. 
Se integra con los pagos hechos en efectivo a cuota diaria, habitación en su caso, prestaciones en especie y cualquiera 
otra hecha mensualmente al trabajador. Debe ser remunerador y nunca menor a  los mínimos legales. Cuando se trate de 
jornadas reducidas  de labores deberá ser proporcional al tiempo trabajado, debiendo garantizar la equidad entre mujeres 
y hombres.
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ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- TRABAJOS IGUALES. A trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y condiciones 
también iguales, corresponde, con independencia de su denominación, sueldo igual, sin distinción de género.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO.- OBLIGACIONES. Las Entidades Públicas están obligadas a:

I.	 Dar preferencia, en igualdad de condiciones, género, conocimiento, aptitudes y antigüedad, a trabajadores 
sindicalizados frente a los que no lo sean; y entre aquellos, a los que con anterioridad hubieren prestado 
servicio satisfactoriamente. La igualdad de condiciones queda a juicio de las Entidades Públicas;

II a XI………………………………………….

TRANSITORIOS

PRIMERO.-  El presente decreto entrará en vigor a los quince días siguientes de su publicación  en el Periódico Oficial del 
Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del marco jurídico 
estatal, en lo que se opongan al contenido del presente decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los dos días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

C. Marina Sánchez Rodríguez, Diputada Presidenta.- C. Fredy Fernando Martínez Quijano, Diputado Secretario.- C. 
María del Carmen Pérez López, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto 
número 152, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, 
a los tres días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.- 
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DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 153

ÚNICO.- Se reforma el artículo 6 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

Art. 6.- Los diputados, de conformidad con el artículo 37 de la Constitución Política del Estado, son inviolables por el impulso 
de actos parlamentarios o la expresión de opiniones que viertan en el desempeño de sus cargos, dentro o fuera del recinto 
legislativo, y no pueden ser reconvenidos o enjuiciados, civil, penal o administrativamente, por ellos. 

Los diputados son responsables por los delitos que cometan durante el tiempo de su encargo, o que hubieren cometido 
con anterioridad a ése, más para ejercitarse acción penal en su contra se requiere que la autoridad competente reúna los 
requisitos de procedibilidad penal. 

La inviolabilidad por actos u opiniones parlamentarios tiene por objeto proteger la función parlamentaria. Su interpretación 
será restrictiva.

No se requerirá acuerdo previo del Congreso para dar trámite a procesos del orden civil o del orden administrativo.
TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al contenido de este decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

C. Sandra Guadalupe Sánchez Díaz, Diputada Presidenta.- C. Fredy Fernando Martínez Quijano, Diputado Secretario.- 
C. María del Carmen Pérez López, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto 
número 153, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, 
a los diecinueve días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, A 29 DE MAYO AÑO DOS MIL DIECISIETE.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ

DOMICILIO: Ignorado.

VISTOS: El estado que guarda el expediente del procedimiento administrativo disciplinario marcado con el número 21/CARM-
INDEJUCAR/CP-14/16/PAD, toda vez que en la presente causa ha quedado acreditado en autos la ignorancia del domicilio de 
la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, es que; SE PROVEE… es procedente 
actuar respecto de dicho indiciado, de conformidad con los artículos 95 fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche, aplicado de conformidad con lo establecido en los artículos 84 de la Ley Reglamentaria 
del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia con lo referido en el artículo 131 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en vigor. Se notifica por este medio el proveído de fecha 29 DE 
MAYO DE 2017, que recae en el expediente 21/CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD, a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ 
y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ. Se transcribe en su parte conducente dicho proveído:   

EXPEDIENTE: 21/CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD

VISTOS: Con fecha 15 de agosto del año 2016, esta entidad de fiscalización superior emitió un proveído por medio del cual se 
declaró iniciado el procedimiento administrativo disciplinario marcado con el número de expediente señalado al rubro, mismo 
que a la letra dice: 

[…]

                                                                                                                                

   INICIO: 21/CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD

Con la finalidad de dar cumplimiento al objeto de la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas, se tiene:

ANTECEDENTES

I.- La Auditoría Superior del Estado es el órgano técnico de fiscalización, control y evaluación gubernamental del Congreso del 
Estado que tiene a su cargo la revisión y fiscalización de las cuentas públicas, de conformidad con lo previsto en los artículos 
116 fracción II, sexto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 fracción XXII, segundo párrafo, 
y 108 Bis, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Campeche y 2 segundo párrafo, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche –publicada en el Periódico Oficial del Estado con fecha 17 de agosto 
de 2012-; así como en los artículos 5 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y 
1 primer párrafo de su Reglamento –publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 6 de febrero de 2015-. Adscripción 
organizacional que tiene su fundamento en el principio de división de poderes establecido para los regímenes interiores en 
los artículos 41 y 116, ambos en su primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche. 

Entidad de fiscalización cuya competencia territorial comprende el Estado de Campeche, incluidas las islas sobre las que 
hasta la fecha haya tenido jurisdicción; así como sus municipios y subdivisiones territoriales descritos en los artículos 5º, 6º y 
7º de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley del Registro 
de Centros de Población del Estado de Campeche. Partes integrantes de la federación como lo establecen los artículos 40, 42 
fracciones I, II y IV, 43, 45 y 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 1, 2, 3, 
4 y 102 fracción II, primer párrafo, y III de la Constitución Política del Estado de Campeche.

II.-Entidad de Fiscalización que, en el ejercicio de su facultad para revisar y evaluar el contenido de las Cuentas Públicas, 
determinó revisar y fiscalizar la Cuenta Pública del Municipio de Carmen correspondiente al ejercicio fiscal 2014, en lo relativo 
al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, sujeto de revisión que se ubica en el artículo 7 fracciones 
VI que, en su parte conducente refiere: “Los Municipios y cualquier autoridad, dependencia o entidad de la administración 
pública municipal y sus Entidades;” y VIII que, en su parte conducente, refiere: “En general cualquier… Entidad, persona, 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
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física o moral, pública o privada, que recaude, reciba, administre, maneje o ejerza total o parcialmente y bajo cualquier título 
recursos públicos.” de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche; en concordancia 
con los artículos 102 primer párrafo, fracciones I primer párrafo que en su parte conducente dice: “Cada municipio será 
gobernado por un cuerpo colegiado, denominado Ayuntamiento…”, II primer párrafo, III que en su parte conducente dice: “Los 
Municipios podrán subdividirse territorialmente en Secciones y Comisarías Municipales. …”, IV que en su parte conducente 
dice: “Cada Sección Municipal será administrada por un cuerpo colegiado… denominada Junta Municipal…” y V que en 
su parte conducente dice: “Cada Comisaría Municipal será administrada por una sola persona… que recibirá el nombre de 
Comisario Municipal…”, de la Constitución Política del Estado de Campeche. Así como de los artículos 77 que en su parte 
conducente dice: “Son autoridades auxiliares del Ayuntamiento: I. Juntas municipales; II. Comisarios municipales;…”, 79, 86, 
117, 118 primer párrafo, 120 primer párrafo, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.

Revisión y fiscalización que, con sujeción a lo establecido en los artículos 2 segundo y tercer párrafos y 3 segundo párrafo 
de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, comprendería los ingresos y egresos, 
incluyendo los subsidios, transferencias y donativos, los gastos fiscales y la deuda pública; el manejo, la custodia y la aplicación 
de recursos públicos, así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática que 
la Entidad Fiscalizada debió de incluir conforme a las disposiciones aplicables, ello con el objeto de evaluar los resultados 
de su ejercicio; así como determinar lo establecido en el artículo 17 fracciones I en sus incisos a) y b), II en sus incisos a), 
b) y c) y IV de la referida Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche; como lo señalan 
los artículos 115 fracción cuarta penúltimo párrafo, 116 segundo párrafo, fracción II en su párrafo sexto  y 134 primer párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los artículos 54 fracción XXII primer y 
segundo párrafos, y 105 fracción III inciso e) que en su parte conducente dice: “... Los recursos que integran la hacienda 
pública municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos o por quien ellos autoricen, conforme a la ley, los 
cuales se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia, y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que están destinados. …” de la Constitución Política del Estado de Campeche; Especialmente en relación con los recursos 
referidos en la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2014, en sus artículos 2 
fracción IX, 5 en sus párrafos primero y segundo fracción III,  6,  7 en sus párrafos primero, cuarto, quinto, sexto y séptimo, 
11 en lo relativo a los fondos III (FISM), IV, VIII y Diversos convenios federales, 12, transitorio noveno, Anexo 2 en lo relativo 
a SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL, Anexo 3.A, Anexo 3.B, Anexo 6 en sus puntos III Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal, IV, VIII y Otros convenios federales,  (APOYOS, FONDO DE EXTRACCION DE HIDROCARBUROS, PROGRAMA 
DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA, APOYO-APOYO ESTATAL, APORTACIONES PROPIAS A CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN, REASIGNACIÓN O EJECUCIÓN DE RECURSOS EN LOS QUE EL GOBIERNO FEDERAL COINVIERTA 
CON LOS MUNICIPIOS O INFRAESTRUCTURA VIAL, APORTACIONES FEDERALES) 2014.

III.- Procedimiento de revisión y fiscalización que inició mediante la orden de visita domiciliaria ASE/DAA/077/2015 de fecha 
2 de marzo de 2015, emitida por el Director de Auditoria “A”, de la Auditoria Superior del Estado de Campeche, prevista en el 
artículo 26 primer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche; para efecto 
de proceder a la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de Carmen, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, en lo que corresponde a los 
ingresos y egresos públicos provenientes de: “…Ingresos previstos en la Ley de Ingresos del Municipio de Carmen para 
el ejercicio fiscal 2014: Productos, Ingresos por venta de bienes y servicios, Ingresos Extraordinarios, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Ayudas previstas en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Carmen para el Ejercicio 
fiscal 2014. Ingresos derivados de la contratación de empréstitos o créditos…”. Misma que fuera emitida y notificada 
a la Entidad Fiscalizada, mediante citatorio número 01 de fecha 6 de marzo de 2015 y acta circunstanciada número 01, con 
fecha 9 de marzo de 2015. 

Visita Domiciliaria en relación con la cual, la Dirección de Auditoría “A”, de la Auditoria Superior del Estado de Campeche, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 27 fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Campeche, emitió el Pliego de Observaciones que se emite como resultado de la revisión y fiscalización superior 
de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del Municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del 
Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, en el cual se hizo constar, los hechos u omisiones que se asentaron en las 
actas circunstanciadas parciales y en el acta circunstanciada final; mismo que fuera emitido con fecha 21 de mayo de 2015 
y notificado a la Entidad Fiscalizada con fecha 28 de mayo de 2015, mediante oficio ASE/DAA/217/2015, para efecto de que 
esta presentara dentro del plazo establecido en el precepto legal invocado con anterioridad, las justificaciones y aclaraciones 
que los desvirtuaran. La Entidad Fiscalizada con fecha 12 de junio de 2015, presentó ante la Dirección de Auditoría “A” de 
esta entidad de fiscalización las justificaciones y aclaraciones que estimó conducentes, mediante oficio número Indejucar/DI-
147/06/2015 de fecha 9 de junio de 2015. 

Esta Entidad de Fiscalización a través de su Dirección de Auditoría “A” y de conformidad con lo previsto en el artículo 27 fracción 
VII primer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, emitió el Dictamen 
Técnico para efecto de la elaboración definitiva del Informe del Resultado, que se emite como resultado de la valoración de 
las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Pliego de Observaciones resultado 
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de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del Municipio de Carmen,  
en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen. Mismo que fuera notificado con fecha 30 
de junio de 2015, mediante oficio ASE/AS/655/2015 de fecha 29 de junio de 2015. 

En el oficio referido se otorgó a la Entidad Fiscalizada un plazo improrrogable de 30 días hábiles a partir de la fecha de recibo 
del Informe de Resultado, para efectos de que presente la información y documentación que consideren adecuados para 
solventar el citado Dictamen Técnico, esto de conformidad con lo establecido en el artículo 42 primer párrafo de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. La entidad fiscalizada no presentó justificaciones y 
aclaraciones.

IV.- Por lo que, tomando en cuenta los resultados y la información y documentación obtenida del proceso de revisión y 
fiscalización referido en el ANTECEDENTE III, así como lo pronunciado por la Dirección de Auditoría “A” de esta Entidad 
de Fiscalización, en el Dictamen Final de Solventación que se emite como resultado de la valoración de las justificaciones 
y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Dictamen Técnico para efecto de la elaboración 
definitiva del Informe de Resultado, que se emite como resultado de la valoración de las justificaciones y aclaraciones 
presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Pliego de Observaciones resultado de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del Municipio de Carmen en lo que respecta al Instituto 
del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, de conformidad con lo previsto en el artículo 42 primer párrafo de la Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, mismo que fuera emitido con fecha 7 diciembre 
de 2015 y notificado a la Entidad Fiscalizada con fecha 14 de diciembre de 2015,  mediante oficio ASE/DAA/433/2015, de 
fecha 7 diciembre de 2015, y en cuyo DICTAMEN PRIMERO, se dictaminó tener por no solventadas las observaciones 1 y 2 
mismas que integran el informe de resultados marcado con el número O01,  al tenor siguiente:

[…]

Pliego de Observaciones que se emite como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la 
Juventud del Municipio de Carmen…”

“…Observación 1

Condición:

No dispuso para el ejercicio fiscal 2014, de un Sistema de Contabilidad Gubernamental que cumpla con lo establecido en 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con los documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), en lo que respecta a:

a) Registrar de manera armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión 
pública, así como de otros flujos económicos.

b) En lo relativo al ingreso, no efectuó en las cuentas contables el registro de las etapas del presupuesto: estimado, modificado, 
devengado y recaudado.

c) En lo relativo al gasto no efectuó en las cuentas contables el registro de las etapas del presupuesto: aprobado, modificado, 
comprometido, devengado, ejercido y pagado.

d) No dispuso de clasificadores presupuestarios armonizados por Rubro de Ingresos (CRI) y por objeto del gasto (COG).

e) No permitió efectuar los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las transacciones.

f) No dispuso de las matrices de conversión de ingresos y de egresos, que le permita la interrelación automática entre los 
clasificadores presupuestarios, la lista de cuentas y el catálogo de bienes.

g) No permitió la generación en tiempo real, de los  estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y 
comparables.

h) No elaboró los estados financieros contables y presupuestarios correspondientes al ejercicio fiscal 2014.

•	 Estado de Actividades

•	 Estado de Cambios en la Situación Financiera
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•	 Estado de Variación en el Patrimonio,

•	 Estado de Flujos de Efectivo,

•	 Estado Analítico del Activo,

•	 Estado analítico de Ingresos.

•	 Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en sus clasificaciones:

I.	 Administrativa;

II.	 Económica y 

III.	 Por objeto del gasto

•	 Notas a los estados financieros

i) No se publicó en el sitio de internet de la entidad fiscalizada (www.carmen.gob.mx/transparencia/web/deporte/2014), sus 
estados financieros con información contable y presupuestaria.

•	 Estado de Situación Financiera

•	 Estado de Actividades

•	 Estado de Cambios en la Situación Financiera

•	 Estado de Variación en el Patrimonio,

•	 Estado de Flujos de Efectivo,

•	 Estado Analítico del Activo,

•	 Estado analítico de Ingresos.

•	 Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en sus clasificaciones:

I.	 Administrativa;

II.	 Económica y 

III.	 Por objeto del gasto

•	 Notas a los estados financieros

j) No elaboró los estados financieros contables y presupuestarios y las notas a los estados financieros comparativos con el 
ejercicio anterior. 

La información y documentación antes señalada fue solicitada al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen, mediante el Requerimiento de Información y documentación para la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 
número 02 de fecha 2 de marzo de 2015, notificado en el acta circunstanciada número 01 de fecha 9 de marzo de 2015.

Asimismo, en el acta circunstanciada número 02 de fecha 17 de marzo de 2015 se hizo constar que la Entidad Fiscalizada no 
entregó la información requerida.

Criterio:

Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos, 16, 19, 34, 38 fracciones I y II, 39, 40, 41, 46 fracción I, incisos a), b), 
c), e) y f) y fracción II inciso a) y b), 48 y cuarto transitorio fracción I.

Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

Clasificador por Objeto del Gasto.
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Clasificador por Rubro de Ingresos.

Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, artículo 53 fracciones II, XXII y 
XXIV…”

“…Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva del Informe del Resultado, que se emite como resultado 
de la valoración de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Pliego 
de Observaciones resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen…”

“…En relación con la observación número 1…”

“…La entidad fiscalizada no presentó justificaciones ni aclaraciones.

Asimismo, la entidad fiscalizada ofreció como pruebas, los documentos siguientes:

1. Oficio número DIR-147/2015 de fecha 5 de junio de 2015, dirigido a la L.C.P. Claudia Nallely López González Encargada de 
Finanzas en el Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, emitido por el Lic. Enrique Novelo González, 
Director del INDEJUCAR.

En consecuencia, esta entidad de fiscalización superior procede al análisis de las justificaciones y aclaraciones aportadas por 
la entidad fiscalizada, en relación con la observación marcada con el número 1:

La entidad fiscalizada no presenta evidencia física de haber tomado las medidas necesarias para poder cumplir con lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con los documentos emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) en cuanto a:

a) Registrar de manera armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión 
pública, así como de otros flujos económicos.

b) En lo relativo al ingreso, no efectuó en las cuentas contables el registro de las etapas del presupuesto: estimado, modificado, 
devengado y recaudado.

 c) En lo relativo al gasto no efectuó en las cuentas contables el registro de las etapas del presupuesto: aprobado, modificado, 
comprometido, devengado, ejercido y pagado.

d) No dispuso de clasificadores presupuestarios armonizados por Rubro de Ingresos (CRI) y por objeto del gasto (COG).

e) No permitió efectuar los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las transacciones.

f) No dispuso de las matrices de conversión de ingresos y de egresos, que le permita la interrelación automática entre los 
clasificadores presupuestarios, la lista de cuentas y el catálogo de bienes.

g) No permitió la generación en tiempo real, de los estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y 
comparables.

h) No elaboró los estados financieros contables y presupuestarios correspondientes al ejercicio fiscal 2014.

•	 Estado de Actividades

•	 Estado de Cambios en la Situación Financiera

•	 Estado de Variación en el Patrimonio,

•	 Estado de Flujos de Efectivo,

•	 Estado Analítico del Activo,

•	 Estado analítico de Ingresos.

•	 Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en sus clasificaciones:

I.	 Administrativa;
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II.	 Económica y 

III.	 Por objeto del gasto

•	 Notas a los estados financieros

i) No se publicó en el sitio de internet de la entidad fiscalizada (www.carmen.gob.mx/transparencia/web/deporte/2014), sus 
estados financieros con información contable y presupuestaria.

•	 Estado de Situación Financiera

•	 Estado de Actividades

•	 Estado de Cambios en la Situación Financiera

•	 Estado de Variación en el Patrimonio,

•	 Estado de Flujos de Efectivo,

•	 Estado Analítico del Activo,

•	 Estado analítico de Ingresos.

•	 Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en sus clasificaciones:

I.	 Administrativa;

II.	 Económica y 

III.	 Por objeto del gasto

•	 Notas a los estados financieros

j) No elaboró los estados financieros contables y presupuestarios y las notas a los estados financieros comparativos con el 
ejercicio anterior.

Del análisis realizado, esta entidad de fiscalización superior determina tener por no solventada la observación. 

Acción emitida:

Observación 01…”

“…Dictamen final de solventación que se emite como resultado de la valoración de las justificaciones y aclaraciones 
presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva 
del Informe del Resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen…”

“…En relación con la observación número 1 del Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva del Informe del 
Resultado, realizada por la Auditoría Superior del Estado de Campeche, la entidad fiscalizada no presentó justificaciones, 
aclaraciones ni pruebas de la observación asentada, por lo que esta entidad de fiscalización superior determina tener por no 
solventada la observación en sus incisos a), b), c), d), e) f), g), h), i) y j).

Acción Emitida:

Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades…”

 “…Pliego de Observaciones que se emite como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la 
Juventud del Municipio de Carmen…”

“…Observación 2

Condición:
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No dio cumplimiento a las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de las normas emitidas por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, en lo que respecta a:

a) No dispone de un Manual de Contabilidad Gubernamental específico, aprobado por el Comité Consultivo del Deporte y de 
la Juventud Municipal.

b) No tiene implementado un programa para que los pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 
cuenta de los beneficiarios.

c) No expidió recibos por los ingresos recibidos, que cumplan con los requisitos de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) conforme a lo establecido en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación.

La información y documentación antes señalada fue solicitada al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen, mediante el Requerimiento de Información y documentación para la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 
número 01 de fecha 2 de marzo de 2015, notificado en el acta circunstanciada número 01 de fecha 9 de marzo de 2015 y 
mediante el Requerimiento de Información y documentación para la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública número 02 
de fecha 2 de marzo de 2015, notificado en el acta circunstanciada número 01 de fecha 9 de marzo de 2015.

Asimismo, en acta circunstanciada número 02 de fecha 17 de marzo de 2015 y en el acta circunstanciada número 02 de fecha 
17 de marzo de 2015 se hizo constar que la Entidad Fiscalizada no entregó la información requerida.

Criterio:

Ley General de Contabilidad Gubernamental, articulo 20, 42 y 67 segundo párrafo.

Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

Código Fiscal de la Federación, artículo 29.

Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, artículo 53 fracciones II, XXII y 
XXIV…”

“…Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva del Informe del Resultado, que se emite como resultado 
de la valoración de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Pliego 
de Observaciones resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen…”

“…En relación con la observación número 2…”

“…La entidad fiscalizada no presentó justificaciones, ni aclaraciones.

Asimismo, la entidad fiscalizada ofreció como pruebas, los documentos siguientes:

1. Oficio número DIR-148/2015 de fecha 5 de junio de 2015, dirigido a la L.C.P. Claudia Nallely López González Encargada de 
Finanzas en el Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, emitido por el Lic. Enrique Novelo González, 
Director del INDEJUCAR.

En consecuencia, esta entidad de fiscalización superior procede al análisis de las justificaciones y aclaraciones aportadas por 
la entidad fiscalizada, en relación con la observación marcada con el número 2:

1. La entidad fiscalizada no presenta evidencia de haber creado el Manual de Contabilidad Gubernamental específico, ni de 
haber implementado un programa para que los pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta 
de los beneficiarios y tampoco expidió recibos por los ingresos recibidos, que cumplan con los requisitos de Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) conforme a lo establecido en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación.

Del análisis realizado, esta entidad de fiscalización superior determina tener por no solventada la observación. 

Acción emitida:

Observación 01…”

“…Dictamen final de solventación que se emite como resultado de la valoración de las justificaciones y aclaraciones 
presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva 
del Informe del Resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 
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fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen…”

“…En relación con la observación número 2 del Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva del Informe del 
Resultado, realizada por la Auditoría Superior del Estado de Campeche, la entidad fiscalizada no presentó justificaciones, 
aclaraciones ni pruebas de la observación asentada, por lo que esta entidad de fiscalización superior determina tener por no 
solventada la observación en sus incisos a), b) y c).

Acción Emitida:

Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades…”

[…]

Al constituir el objeto de la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas determinar las responsabilidades a que haya lugar 
e imponer las sanciones que correspondan, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 primer párrafo en su fracción 
IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche; es que, con la finalidad de dar 
cumplimiento al objeto de la revisión y fiscalización de las cuentas públicas, en el presente caso, del Municipio de Carmen, 
en lo correspondiente al ejercicio fiscal 2014, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen; y con sustento en el marco facultativo establecido en el artículo 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche que, en su parte conducente, refiere: “Cuando las observaciones contenidas en los 
dictámenes técnicos no sean solventadas, la Entidad de Fiscalización iniciará los procedimientos de responsabilidades que 
procedan…”; al presumirse la comisión de faltas administrativas por incumplimiento de obligaciones en el servicio público, 
como resultado de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública aludida; se

PROVEE

PRIMERO.- En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 20 fracción XVII, 56 primer párrafo que en su 
parte conducente dice: “Si de la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas, aparecieran irregularidades que 
permitan presumir … la comisión de faltas administrativas por incumplimiento de obligaciones en el servicio público, 
la Entidad de Fiscalización procederá a:…”,  fracción II,  y 65 primer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche; así como en lo estipulado en los artículos 108 Bis, tercer párrafo, fracción IV, en su 
primer párrafo, que, en su parte conducente, refiere: “Esta entidad de fiscalización superior del Estado tendrá a su cargo:… 
IV.-… determinar las responsabilidades administrativas a que haya lugar, imponiendo las sanciones procedentes de acuerdo 
con lo dispuesto en la ley sobre responsabilidades de servidores públicos. …” de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, en relación con lo dispuesto en el artículo 98 de la misma, autoridad competente para ello de conformidad con 
lo previsto en el artículo 3 fracción IV de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; por así establecerlo el primer párrafo del artículo 84 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que, en 
su parte conducente, refiere: “Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a los preceptos establecidos en la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables en la materia, serán sancionados de conformidad con lo previsto en... las 
leyes equivalentes de las entidades federativas, y.... de las constituciones de los estados...”, respecto de las facultades que se 
entienden reservadas a esta autoridad, en términos de lo señalado en el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; decide, en consideración a lo referido en el artículo 54 de la citada Ley Reglamentaria del Capítulo XVII 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, DECLARAR INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN 
DE RESPONSABILIDADES ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL CAPÍTULO XVII DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE E IDENTIFICADO COMO SE LEE AL RUBRO; a efecto de 
fincar las responsabilidades administrativas a que se refieren los artículos 89 primer párrafo que en su parte conducente dice: 
“Para los efectos de las responsabilidades… se reputa como servidores públicos… a los integrantes de los Ayuntamientos y 
Juntas Municipales, a los Comisarios Municipales… y en general a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 
remunerados de cualquiera naturaleza… en los gobiernos… municipales… o en entidades… paramunicipales. Los servidores 
públicos serán responsables de los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones…”, 96 
tercer párrafo y 98 de la Constitución Política del Estado de Campeche, así como las multas a que haya lugar, con el objeto de 
sancionar las faltas administrativas cometidas en el servicio público con el objeto de ejemplificarlo y depurarlo.

Procedimiento que, en atención a lo estipulado en el artículo 65 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, para su resolución tomará en cuenta únicamente los elementos que exijan 
las disposiciones de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, considerando 
para tales efectos su objeto. Legislación que resulta ser aplicable en el caso que nos ocupa, en consideración a lo plasmado 
en los artículos 109 primer párrafo que, en su parte conducente, refería: “… las Legislaturas de los Estados… expedirán las 
leyes de responsabilidades de los servidores públicos y las demás normas conducentes a sancionar a quienes, teniendo 
ese carácter, incurran en responsabilidad….”, fracción III, primer párrafo, que, en su parte conducente, refería: “Se aplicarán 
sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 
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imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.”, 113 primer párrafo que, 
en su parte conducente, refería: “Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos, determinarán 
sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de sus 
funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como 
los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. ...” y 114 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos vigentes a la fecha de entrada en vigor del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación con fecha 27 de mayo de 2015, en atención a lo previsto en el transitorio sexto de dicho 
decreto; 98 y 99 último párrafo de la Constitución Política del Estado de Campeche, considerando además el objeto de la 
propia Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche en su artículo 1 fracciones I, 
II, III y IV, en materia de sujetos de responsabilidad en el servicio público, sus obligaciones, sus responsabilidades y sanciones 
administrativas, así como las autoridades competentes y los procedimientos para aplicarlas.

Sanciones que se impondrán cuando, con motivo de la revisión de la Cuenta Pública aludida, esta entidad de fiscalización, 
con la autoridad que le concede el artículo 63 fracción III de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, determine que el incumplimiento a las obligaciones aludidas en relación a los actos u omisiones que 
motivaron la presente causa, mismas que forman parte del catálogo en el artículo 53 de dicha Ley, ha quedado de manifiesto; 
pudiendo consistir en cualquiera las opciones listadas en el artículo 58 de la misma, en los términos establecidos en su título 
Tercero, capítulo II; en relación con los principios establecidos en el artículo 96 tercer párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Campeche.

Para tales efectos, la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche citada refiere, en su 
artículo 180 fracciones VI y VIII, que su tramitación e instrucción se atribuye a la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta 
Auditoría Superior del Estado, unidad administrativa reconocida y normada en los artículos 177 y 180 de la citada Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, así como en los artículos 2, 3 y el capítulo IV del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche en vigor; en los términos que establezcan los mismos, 
así como las demás disposiciones aplicables de derecho común vigentes en el Estado, en el supuesto establecido en el 
artículo 8 que en su parte conducente dice: “A falta de disposición expresa en esta Ley y demás disposiciones que con base en 
ella emanen, se aplicarán supletoriamente, siempre que no las contravengan, las disposiciones del derecho común vigentes 
en el Estado…” de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en consideración con 
lo plasmado en el artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
en concordancia con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en vigor, 
y con lo dispuesto en la fracción I del artículo 121 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 14 segundo párrafo que, en su parte conducente, refiere: 
“Nadie podrá ser privado… de sus... derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 
el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.” 
y 16 primer párrafo que, en su parte conducente, refiere: “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio… sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo señalado en los artículos 2, 52, 54 y 69 fracción I 
de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, esta Auditoría Superior del 
Estado de Campeche acuerda citar a: 

C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, Encargada de Finanzas y/o Encargada 
de Finanzas del Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen; del Municipio de Carmen, durante el ejercicio 
fiscal 2014, toda vez que se presume su responsabilidad en relación con los actos u omisiones referidos en las observaciones 
marcadas con los números 1 y 2 formuladas en el Pliego de Observaciones que se emite como resultado de la revisión 
y fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que 
respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del municipio de Carmen y dictaminadas como no solventadas en el 
Dictamen técnico y el Dictamen final, transcritos con anterioridad.

A efecto de que para que comparezca a la audiencia que se desarrollará EL DÍA 02 DE SEPTIEMBRE DE 2016 A LAS 09:00 
HORAS, ante la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, en sus oficinas con sede 
en la avenida Patricio Trueba y de Regil, número 255, Código Postal 24097, de la Colonia Sector las Flores, planta alta, a un 
costado de la institución bancaria Banorte, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado 
de Campeche. 

Ello en consideración a que se es sujeto de responsabilidad administrativa en términos de lo dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia con lo estipulado 
en el artículo 2 de la propia Ley Reglamentaria que, en su parte conducente, refiere: “Son sujetos de esta ley los servidores 
públicos municipales… mencionados en el artículo 89 de la Constitución Política del Estado…”, y artículo 89 primer párrafo 
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que en su parte conducente dice: “Para los efectos de las responsabilidades… se reputa como servidores públicos… a los 
integrantes de los Ayuntamientos y Juntas Municipales, a los Comisarios Municipales… y en general a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión remunerados de cualquiera naturaleza… en los gobiernos… municipales… o en 
entidades… paramunicipales. Los servidores públicos serán responsables de los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones…”, de la Constitución Política del Estado de Campeche, disposición aplicable en 
consideración a lo mandatado en el artículo 108 penúltimo párrafo que, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su parte conducente, refiere: “Las Constituciones de las entidades federativas precisarán… para los efectos de 
sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las entidades 
federativas…”.

TERCERO. - Asimismo se notifica que se deberá comparecer personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos 
que se imputan y que pueden ser causa de responsabilidad en términos de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables; así como que podrá comparecer asistido 
de un defensor. Si no se compareciere, sin causa justificada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputen. 

En dicha consideración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la propia Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en los términos establecidos en los artículos 32 fracciones I y XVI, 36 
fracciones VI, VII, VIII, X y XVIII del Reglamento Interior vigente de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, y para los 
efectos establecidos en el último párrafo del artículo 138 de la citada Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Campeche; podrán consultar, específicamente en las oficinas que comprenden la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de esta autoridad, el expediente identificado como se señala al rubro, en el cual constan los hechos que se imputan; así como 
el expediente identificado con la clave CARM-INDEJUCAR/CP-14, relativo a los antecedentes referidos en el proemio del 
presente proveído en relación al procedimiento de revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de Carmen, en lo 
que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, que dio inicio a este procedimiento; pudiendo 
obtener a su costa copias de los documentos correspondientes.

Promoción que, como lo ordena el artículo 91 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche, deberá estar firmada por el interesado, a menos que el promovente no sepa o no pueda firmar, caso en el que 
bastará que imprima su huella digital; debiendo, además, constar por escrito, tener el nombre del promovente, así como un 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Campeche y el nombre de la persona autorizada para recibirlas; 
debiendo presentar, en las oficinas que comprenden la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta autoridad, dos tantos de la 
misma. Domicilio que deberá referir el nombre oficial de la calle donde se encuentre, las calles entre las que se ubica, la 
numeración oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, así como el código postal correspondiente; 
mismo que deberá ser señalado en el primer escrito o promoción que se presente, debiendo notificar el cambio del mismo. En 
caso de no ser así, las notificaciones se harán personalmente en las oficinas de esta Entidad de Fiscalización, siempre que se 
presente el interesado dentro de las veinticuatro horas siguientes a la emisión del proveído, acuerdo o resolución, y en caso 
contrario, en la forma prevista por el artículo 95 fracción II de la citada Ley de Fiscalización. El presente proveído, así como 
los actos y resoluciones que emita esta Entidad de Fiscalización se notificarán de conformidad con lo dispuesto en el Título 
Sexto, Capítulo IV, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en el ejercicio 
de las facultades conferidas al personal competente en los artículos 33, 37, 39 fracciones V, VIII y IX y 71 del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche en vigor; actuaciones que se realizarán en los días y horas referidos 
en el artículo 87 de la referida Ley de Fiscalización, acordando en este acto la habilitación de horas inhábiles para facilitar el 
ejercicio de las facultades otorgadas a esta autoridad a través de dicho personal, en los términos señalados en el artículo 112 
último párrafo de dicha ley.

CUARTO.- Asimismo se estima conducente hacer de conocimiento que, cuando se determinen responsabilidades en los 
términos de la fracción II del artículo 56 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 
con independencia de la sanción correspondiente, también podrá imponer a los responsables la sanción que consistirá en 
multa de doscientos a ochocientos días de salario mínimo diario vigente en el Estado de Campeche, que será calculada 
con base a dicho salario mínimo diario vigente en el Estado de Campeche siempre que la infracción no se haya cometido 
con posterioridad al día 28 de enero de 2016, fecha en que inició su vigencia el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 27 de enero de 2016 por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, Sanciones administrativas y 
multa para cuya imposición se tomaran en cuenta, respecto de las primeras, los elementos listados en el artículo 61 de la 
Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, y, en relación con la segunda, la 
gravedad de la infracción, el nivel jerárquico que ostente, sus condiciones socioeconómicas y la necesidad de evitar prácticas 
irregulares, pudiendo, en caso de ser reincidente, corresponder esta al doble, en días de salario mínimo general vigente en el 
Estado de Campeche de aquella que hubiera sido impuesta; ello de conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y en el artículo 108 Bis tercer párrafo, fracción 
IV, que, en su parte conducente, refiere: “… La Auditoría Superior del Estado impondrá las multas que correspondan a los 
responsables en los procedimientos… disciplinarios que se instauren con  motivo del ejercicio de sus facultades, de acuerdo 
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con lo establecido en la ley. …” de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

De igual modo, en el desarrollo de la citada audiencia, la Entidad de Fiscalización, con sustento en las atribuciones conferidas 
a esta autoridad en el artículo 118 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 
podrá interrogar al indiciado o indiciados en los términos establecidos en los artículos 125 a 132 de dicha Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, tanto en relación con los hechos u omisiones que se imputan, como 
respecto de los elementos a tomar en cuenta para efecto de la imposición de las sanciones administrativas y la multa antes 
referidas, siendo aplicable, en lo tocante al interrogatorio que se efectúe en lo que se refiere a estos últimos, lo establecido en 
el artículo 94 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche.

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones a que se refiere la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución 
Política del Estado de Campeche y las responsabilidades penales o de carácter civil que dispongan otros ordenamientos, se 
desarrollarán autónomamente según su naturaleza y por la vía procesal que corresponda, debiendo las autoridades que por 
sus funciones, conozcan o reciban denuncias, turnar éstas a quien deba conocer de ellas, en atención a lo previsto en el 
artículo 6 de dicha Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche.

QUINTO.– Asimismo se estima conducente hacer de conocimiento que, en lo que respecta al ofrecimiento, admisión, desahogo 
y valoración de los elementos de prueba, se deberá realizar conforme a lo establecido por el Título Sexto, Capítulo VI, de 
la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en consideración con lo plasmado en el 
artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia 
con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en vigor, siendo que, 
a falta de disposición expresa en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, se 
aplicarán supletoriamente, siempre que no se contravengan, las disposiciones del derecho común vigentes en el Estado, esto 
de conformidad con lo establecido en el artículo 8 que en su parte conducente dice: “A falta de disposición expresa en esta 
Ley y demás disposiciones que con base en ella emanen, se aplicarán supletoriamente, siempre que no las contravengan, 
las disposiciones del derecho común vigentes en el Estado…” de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Campeche.

SEXTO.– En lo que respecta a las menciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigentes a la fecha 
de entrada en vigor del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha 27 de mayo de 2015, resultan inaplicables, en atención a lo previsto en el transitorio sexto de dicho decreto.

 […]

Que el proveído transcrito con anterioridad, no pudo ser notificado a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA 
NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, por lo expuesto en el acta circunstanciada de fecha 22 de agosto del año 2016, elaborada 
por el personal adscrito a esta entidad de fiscalización, misma que fuera levantada en el domicilio ubicado en la calle 19 - A 
entre la calle 38 y la calle 36 – C número 48 en la colonia Guadalupe con Código Postal 24170 en ciudad del Carmen, 
municipio de Carmen en el estado de Campeche, haciéndose constar lo siguiente: “…que constituido en el domicilio citado 
anteriormente, me encontré hablando con una persona que dice responder al nombre de Alfredo Jimenez García… … le 
requerí la presencia de la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ y me informo que 
no conoce a la persona que busco y que lleva viviendo más de 13 años en el domicilio…”; la misma se encuentra debidamente 
integrada en el expediente citado al rubro del presente proveído, es por lo anteriormente relatado que no fue posible notificar 
el proveído marcado con el número de expediente 21/CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD de fecha 15 de agosto de 2016 
de conformidad con lo establecido en el  artículo 66 fracciones I y  II, 95 fracción I, 98 primer párrafo fracción I y segunda 
párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, aplicables en consideración a lo 
establecido en el artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en 
concordancia con lo estipulado en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 17 de agosto de 2012.

En razón a lo anterior, esta entidad de fiscalización, emitió un proveído de fecha 10 de enero de 2017, por medio del cual se 
requirió información a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Campeche, a efecto que se sirva a informar a esta 
entidad de fiscalización si se encuentra registrado en su respectivo padrón Estatal, el domicilio de la C. CLAUDIA N. LÓPEZ 
GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ. Proveído que fuera notificado con fecha 11 de enero de 2017 a la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Campeche, mediante oficio ASE/DAJ/006/2017 de fecha 11 de enero de 2017. 
Así como en estrados de fecha 11 de enero de 2017.

Con fecha 16 de enero de 2017, la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Campeche, remitió a esta entidad de 
fiscalización superior oficio número SSP/UJ/095/2017, de fecha 13 de enero de 2017, mediante el cual contesto:

[…] 
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SI se encontró registro de la persona antes mencionada, anexo al presente oficio la constancia correspondiente.

[…]

En el anexo mencionado por la secretaria de seguridad pública se aprecia: “Sistema de Consulta de Licencias Datos de 
Licencia” en la misma se encuentra un apartado dedicado al domicilio registrado por la C. CLAUDIA NALLELY LOPEZ 
GONZALEZ, el cual a la letra dice: “Domicilio: C- 19-A NO: 48 COL. GUADALUPE”. 

Siendo que, con respecto a lo anterior, con fecha 30 de enero de 2017, esta entidad de fiscalización superior emitió un 
proveído por medio del cual tomó cuenta de la información rendida ante esta autoridad derivada del requerimiento efectuado 
mediante proveído de fecha 10 de enero de 2017; mismos que se acumularon a los autos del expediente citado al rubro. Este 
proveído fue notificado mediante estrados fijado con fecha 1 de febrero de 2017.

De lo expuesto anteriormente, se aprecia que el domicilio proporcionado por la secretaria de seguridad pública es el mismo 
en el cual el personal encargado de las notificaciones, levanto el acta circunstanciada  de fecha 22 de agosto de 
2016, referida anteriormente; por lo que consecuentemente, este ente de fiscalización, tiene por acreditado la ignorancia 
del domicilio actual de la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, y siendo que 
no fue posible notificar el proveído marcado con el número de expediente 21/CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD de fecha 
15 de agosto de 2016 de conformidad con los supuestos establecidos en los artículos  66 fracciones I, II y III de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
señalado en el artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche y 
131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, lo conducente es notificar a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ 
GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, el presente proveído mediante edictos publicados en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche.

Por lo que, con fundamento en las disposiciones legales invocadas en el acuerdo emitido con fecha 15 de agosto del año 
2016, por medio del cual se declaró iniciado el procedimiento citado al rubro del presente y que por economía procesal se tiene 
por reproducido para todos sus efectos legales conducentes, es que;

SE PROVEE

PRIMERO.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 14 segundo párrafo que, en su parte conducente, refiere: 
“Nadie podrá ser privado… de sus... derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 
el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.” 
y 16 primer párrafo que, en su parte conducente, refiere: “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio… sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo señalado en los artículos 2, 52, 54 y 69 fracción I y 
VI de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, esta Auditoría Superior del 
Estado de Campeche acuerda citar a: 

C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, Encargada de Finanzas y/o Encargada 
de Finanzas del Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen; del Municipio de Carmen, durante el ejercicio 
fiscal 2014, toda vez que se presume su responsabilidad en relación con los actos u omisiones referidos en las observaciones 
marcadas con los números 1 y 2 formuladas en el Pliego de Observaciones que se emite como resultado de la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta 
al Instituto del Deporte y de la Juventud del municipio de Carmen y dictaminadas como no solventadas en el Dictamen técnico 
y el Dictamen final, transcritos con anterioridad.

A efecto de que para que comparezca a la audiencia que se desarrollará EL DÍA 23 DE JUNIO DE 2017 A LAS 10:00 HORAS, 
ante la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, en sus oficinas con sede en 
la avenida Patricio Trueba y de Regil, número 255, Código Postal 24097, de la Colonia Sector las Flores, planta alta, a un 
costado de la institución bancaria Banorte, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado 
de Campeche, de conformidad con lo establecido por el artículo 66 fracciones I, II y III de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, aplicado supletoriamente de conformidad con lo señalado en el artículo 84 
de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche y 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Campeche.

Ello en consideración a que se es sujeto de responsabilidad administrativa en términos de lo dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia con lo estipulado 
en el artículo 2 de la propia Ley Reglamentaria que, en su parte conducente, refiere: “Son sujetos de esta ley los servidores 
públicos municipales… mencionados en el artículo 89 de la Constitución Política del Estado…”, y artículo 89 primer párrafo 
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que en su parte conducente dice: “Para los efectos de las responsabilidades… se reputa como servidores públicos… a los 
integrantes de los Ayuntamientos y Juntas Municipales, a los Comisarios Municipales… y en general a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión remunerados de cualquiera naturaleza… en los gobiernos… municipales… o en 
entidades… paramunicipales. Los servidores públicos serán responsables de los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones…”, de la Constitución Política del Estado de Campeche, disposición aplicable en 
consideración a lo mandatado en el artículo 108 penúltimo párrafo que, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su parte conducente, refiere: “Las Constituciones de las entidades federativas precisarán… para los efectos de 
sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las entidades 
federativas…”.

SEGUNDO. - Asimismo se notifica que se deberá comparecer personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos 
que se imputan y que pueden ser causa de responsabilidad en términos de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables; así como que podrá comparecer asistido 
de un defensor. Si no se compareciere, sin causa justificada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputen. 

En dicha consideración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la propia Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en los términos establecidos en los artículos 32 fracciones I y XVI, 36 
fracciones VI, VII, VIII, X y XVIII del Reglamento Interior vigente de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, y 
para los efectos establecidos en el último párrafo del artículo 138 de la citada Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche; podrán consultar, específicamente en las oficinas que comprenden la Dirección de 
Asuntos Jurídicos de esta autoridad, el expediente identificado como se señala al rubro, en el cual constan los hechos que se 
imputan; así como el expediente identificado con la clave CARM-INDEJUCAR/CP-14, relativo a los antecedentes referidos 
en el proemio del proveído en el cual se declaró iniciado el procedimiento de responsabilidades señalado al rubro, en relación 
al procedimiento de revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del 
Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, que dio inicio a este procedimiento; pudiendo obtener a su costa copias 
de los documentos correspondientes.

Promoción que, como lo ordena el artículo 91 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche, deberá estar firmada por el interesado, a menos que el promovente no sepa o no pueda firmar, caso en el que 
bastará que imprima su huella digital; debiendo, además, constar por escrito, tener el nombre del promovente, así como un 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Campeche y el nombre de la persona autorizada para recibirlas; 
debiendo presentar, en las oficinas que comprenden la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta autoridad, dos tantos de la 
misma. Domicilio que deberá referir el nombre oficial de la calle donde se encuentre, las calles entre las que se ubica, la 
numeración oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, así como el código postal correspondiente; 
mismo que deberá ser señalado en el primer escrito o promoción que se presente, debiendo notificar el cambio del mismo. En 
caso de no ser así, las notificaciones se harán personalmente en las oficinas de esta Entidad de Fiscalización, siempre que se 
presente el interesado dentro de las veinticuatro horas siguientes a la emisión del proveído, acuerdo o resolución, y en caso 
contrario, en la forma prevista por el artículo 95 fracción II de la citada Ley de Fiscalización. El presente proveído, así como 
los actos y resoluciones que emita esta Entidad de Fiscalización se notificarán de conformidad con lo dispuesto en el Título 
Sexto, Capítulo IV, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en el ejercicio 
de las facultades conferidas al personal competente en los artículos 33, 37, 39 fracciones V, VIII y IX y 71 del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche en vigor; actuaciones que se realizarán en los días y horas referidos 
en el artículo 87 de la referida Ley de Fiscalización, acordando en este acto la habilitación de horas inhábiles para facilitar el 
ejercicio de las facultades otorgadas a esta autoridad a través de dicho personal, en los términos señalados en el artículo 112 
último párrafo de dicha ley.

TERCERO.- Asimismo se estima conducente hacer de conocimiento que, cuando se determinen responsabilidades en 
los términos de la fracción II del artículo 56 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche, con independencia de la sanción correspondiente, también podrá imponer a los responsables la sanción que 
consistirá en multa de doscientos a ochocientos días de salario mínimo diario vigente en el Estado de Campeche, que será 
calculada con base a dicho salario mínimo diario vigente en el Estado de Campeche siempre que la infracción no se haya 
cometido con posterioridad al día 28 de enero de 2016, fecha en que inició su vigencia el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 27 de enero de 2016 por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, Sanciones 
administrativas y multa para cuya imposición se tomaran en cuenta, respecto de las primeras, los elementos listados en el 
artículo 61 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, y, en relación con 
la segunda, la gravedad de la infracción, el nivel jerárquico que ostente, sus condiciones socioeconómicas y la necesidad 
de evitar prácticas irregulares, pudiendo, en caso de ser reincidente, corresponder esta al doble, en días de salario mínimo 
general vigente en el Estado de Campeche de aquella que hubiera sido impuesta; ello de conformidad con lo establecido en 
el artículo 57 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y en el artículo 108 Bis 
tercer párrafo, fracción IV, que, en su parte conducente, refiere: “… La Auditoría Superior del Estado impondrá las multas 
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que correspondan a los responsables en los procedimientos… disciplinarios que se instauren con  motivo del ejercicio de sus 
facultades, de acuerdo con lo establecido en la ley. …” de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

De igual modo, en el desarrollo de la citada audiencia, la Entidad de Fiscalización, con sustento en las atribuciones conferidas 
a esta autoridad en el artículo 118 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 
podrá interrogar al indiciado o indiciados en los términos establecidos en los artículos 125 a 132 de dicha Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, tanto en relación con los hechos u omisiones que se imputan, como 
respecto de los elementos a tomar en cuenta para efecto de la imposición de las sanciones administrativas y la multa antes 
referidas, siendo aplicable, en lo tocante al interrogatorio que se efectúe en lo que se refiere a estos últimos, lo establecido en 
el artículo 94 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche.

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones a que se refiere la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución 
Política del Estado de Campeche y las responsabilidades penales o de carácter civil que dispongan otros ordenamientos, se 
desarrollarán autónomamente según su naturaleza y por la vía procesal que corresponda, debiendo las autoridades que por 
sus funciones, conozcan o reciban denuncias, turnar éstas a quien deba conocer de ellas, en atención a lo previsto en el 
artículo 6 de dicha Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche.

CUARTO.– Asimismo se estima conducente hacer de conocimiento que, en lo que respecta al ofrecimiento, admisión, 
desahogo y valoración de los elementos de prueba, se deberá realizar conforme a lo establecido por el Título Sexto, Capítulo 
VI, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en consideración con lo plasmado en 
el artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia 
con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en vigor, siendo que, 
a falta de disposición expresa en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, se 
aplicarán supletoriamente, siempre que no se contravengan, las disposiciones del derecho común vigentes en el Estado, esto 
de conformidad con lo establecido en el artículo 8 que en su parte conducente dice: “A falta de disposición expresa en esta 
Ley y demás disposiciones que con base en ella emanen, se aplicarán supletoriamente, siempre que no las contravengan, 
las disposiciones del derecho común vigentes en el Estado…” de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Campeche.

QUINTO.-  En virtud de que ha quedado acreditado en autos del presente expediente, la ignorancia del domicilio de la C. 
CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, esta entidad de fiscalización determina 
conducente realizar la notificación del presente proveído mediante edictos publicados en el Periódico Oficial del Estado, 
de Campeche, por encontrarse acreditado los supuestos establecidos en los artículos 95 fracción III y 106 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, aplicado de conformidad con lo establecido en los artículos 
84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia con lo 
referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en vigor. Consecuentemente 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fechas 2, 5, 6, 7 y 8 de junio de 2017.

SEXTO. – En lo que respecta a las menciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigentes a la fecha 
de entrada en vigor del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha 27 de mayo de 2015, resultan inaplicables, en atención a lo previsto en el transitorio sexto de dicho decreto.

LO ANTERIOR, SE PROVEE Y ACUERDA, en ejercicio de las facultades y atribuciones establecidas en el artículo 180 
fracciones VI y VIII de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en consideración con 
lo plasmado en el artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
en concordancia con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en vigor 
y en los términos establecidos en los artículos 3, 29 fracciones V, XLV, XLIX, L, LV, LVI y LX, 39 fracciones II, V, VII, IX y 71 
primer párrafo fracciones I, II y III y último párrafo del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche 
en vigor.

San francisco de Campeche, Campeche; a 29 de mayo de 2017.

…”
Por último, se le comunica que en cualquier momento durante el procedimiento a que se refiere el presente proveído podrá 
consultar el expediente señalado al rubro, de conformidad con lo estipulado en el artículo 88 de la propia Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en los términos establecidos en los artículos 32 fracciones I y XVI, 
36 fracciones VI, VII, VIII, X y XVIII del Reglamento Interior vigente de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, y para 
los efectos establecidos en el último párrafo del artículo 138 de la citada Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
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del Estado de Campeche, se deja copia del proveído a notificar a disposición del citado, lo anterior en el edificio que ocupa 
la Auditoria Superior del Estado de Campeche sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, Número 255, Código postal 24097, 
Colonia Sector Las Flores, planta alta, a un costado de la institución bancaria Banorte, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, en el Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos. 

Lic. Fernando Joaquin Viana Nuñez, Auxiliar de Encargado de Notificaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
Auditoría Superior del Estado de Campeche.- Rúbrica.

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, A 29 DE MAYO AÑO DOS MIL DIECISIETE.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ

DOMICILIO: Ignorado.

VISTOS: El estado que guarda el expediente del procedimiento administrativo disciplinario marcado con el número 22/CARM-
INDEJUCAR/CP-14/16/PAD, toda vez que en la presente causa ha quedado acreditado en autos la ignorancia del domicilio de 
la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, es que; SE PROVEE… es procedente 
actuar respecto de dicho indiciado, de conformidad con los artículos 95 fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche, aplicado de conformidad con lo establecido en los artículos 84 de la Ley Reglamentaria 
del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia con lo referido en el artículo 131 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en vigor. Se notifica por este medio el proveído de fecha 
29 DE MAYO DE 2017, que recae en el expediente 22/CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD, a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ 
GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ. Se transcribe en su parte conducente dicho proveído:   

EXPEDIENTE: 22/CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD

VISTOS: Con fecha 15 de agosto del año 2016, esta entidad de fiscalización superior emitió un proveído por medio del cual se 
declaró iniciado el procedimiento administrativo disciplinario marcado con el número de expediente señalado al rubro, mismo 
que a la letra dice:

[…]

INICIO: 21/CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD

Con la finalidad de dar cumplimiento al objeto de la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas, se tiene:

ANTECEDENTES

I.- La Auditoría Superior del Estado es el órgano técnico de fiscalización, control y evaluación gubernamental del Congreso del 
Estado que tiene a su cargo la revisión y fiscalización de las cuentas públicas, de conformidad con lo previsto en los artículos 
116 fracción II, sexto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 fracción XXII, segundo párrafo, 
y 108 Bis, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Campeche y 2 segundo párrafo, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche –publicada en el Periódico Oficial del Estado con fecha 17 de agosto 
de 2012-; así como en los artículos 5 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y 
1 primer párrafo de su Reglamento –publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 6 de febrero de 2015-. Adscripción 
organizacional que tiene su fundamento en el principio de división de poderes establecido para los regímenes interiores en 
los artículos 41 y 116, ambos en su primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche. 

Entidad de fiscalización cuya competencia territorial comprende el Estado de Campeche, incluidas las islas sobre las que 
hasta la fecha haya tenido jurisdicción; así como sus municipios y subdivisiones territoriales descritos en los artículos 5º, 6º y 
7º de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley del Registro 
de Centros de Población del Estado de Campeche. Partes integrantes de la federación como lo establecen los artículos 40, 
42 fracciones I, II y IV, 43, 45 y 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 1, 
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2, 3, 4 y 102 fracción II, primer párrafo, y III de la Constitución Política del Estado de Campeche.

II.-Entidad de Fiscalización que, en el ejercicio de su facultad para revisar y evaluar el contenido de las Cuentas Públicas, 
determinó revisar y fiscalizar la Cuenta Pública del Municipio de Carmen correspondiente al ejercicio fiscal 2014, en lo relativo 
al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, sujeto de revisión que se ubica en el artículo 7 fracciones 
VI que, en su parte conducente refiere: “Los Municipios y cualquier autoridad, dependencia o entidad de la administración 
pública municipal y sus Entidades;” y VIII que, en su parte conducente, refiere: “En general cualquier… Entidad, persona, 
física o moral, pública o privada, que recaude, reciba, administre, maneje o ejerza total o parcialmente y bajo cualquier título 
recursos públicos.” de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche; en concordancia 
con los artículos 102 primer párrafo, fracciones I primer párrafo que en su parte conducente dice: “Cada municipio será 
gobernado por un cuerpo colegiado, denominado Ayuntamiento…”, II primer párrafo, III que en su parte conducente dice: “Los 
Municipios podrán subdividirse territorialmente en Secciones y Comisarías Municipales. …”, IV que en su parte conducente 
dice: “Cada Sección Municipal será administrada por un cuerpo colegiado… denominada Junta Municipal…” y V que en 
su parte conducente dice: “Cada Comisaría Municipal será administrada por una sola persona… que recibirá el nombre de 
Comisario Municipal…”, de la Constitución Política del Estado de Campeche. Así como de los artículos 77 que en su parte 
conducente dice: “Son autoridades auxiliares del Ayuntamiento: I. Juntas municipales; II. Comisarios municipales;…”, 79, 86, 
117, 118 primer párrafo, 120 primer párrafo, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.

Revisión y fiscalización que, con sujeción a lo establecido en los artículos 2 segundo y tercer párrafos y 3 segundo párrafo 
de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, comprendería los ingresos y egresos, 
incluyendo los subsidios, transferencias y donativos, los gastos fiscales y la deuda pública; el manejo, la custodia y la aplicación 
de recursos públicos, así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática que 
la Entidad Fiscalizada debió de incluir conforme a las disposiciones aplicables, ello con el objeto de evaluar los resultados 
de su ejercicio; así como determinar lo establecido en el artículo 17 fracciones I en sus incisos a) y b), II en sus incisos a), 
b) y c) y IV de la referida Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche; como lo señalan 
los artículos 115 fracción cuarta penúltimo párrafo, 116 segundo párrafo, fracción II en su párrafo sexto  y 134 primer párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los artículos 54 fracción XXII primer y 
segundo párrafos, y 105 fracción III inciso e) que en su parte conducente dice: “... Los recursos que integran la hacienda 
pública municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos o por quien ellos autoricen, conforme a la ley, los 
cuales se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia, y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que están destinados. …” de la Constitución Política del Estado de Campeche; Especialmente en relación con los recursos 
referidos en la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2014, en sus artículos 2 
fracción IX, 5 en sus párrafos primero y segundo fracción III,  6,  7 en sus párrafos primero, cuarto, quinto, sexto y séptimo, 
11 en lo relativo a los fondos III (FISM), IV, VIII y Diversos convenios federales, 12, transitorio noveno, Anexo 2 en lo relativo 
a SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL, Anexo 3.A, Anexo 3.B, Anexo 6 en sus puntos III Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal, IV, VIII y Otros convenios federales,  (APOYOS, FONDO DE EXTRACCION DE HIDROCARBUROS, PROGRAMA 
DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA, APOYO-APOYO ESTATAL, APORTACIONES PROPIAS A CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN, REASIGNACIÓN O EJECUCIÓN DE RECURSOS EN LOS QUE EL GOBIERNO FEDERAL COINVIERTA 
CON LOS MUNICIPIOS O INFRAESTRUCTURA VIAL, APORTACIONES FEDERALES) 2014.

III.- Procedimiento de revisión y fiscalización que inició mediante la orden de visita domiciliaria ASE/DAA/077/2015 de fecha 
2 de marzo de 2015, emitida por el Director de Auditoria “A”, de la Auditoria Superior del Estado de Campeche, prevista en el 
artículo 26 primer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche; para efecto 
de proceder a la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de Carmen, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, en lo que corresponde a los 
ingresos y egresos públicos provenientes de: “…Ingresos previstos en la Ley de Ingresos del Municipio de Carmen para 
el ejercicio fiscal 2014: Productos, Ingresos por venta de bienes y servicios, Ingresos Extraordinarios, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Ayudas previstas en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Carmen para el Ejercicio 
fiscal 2014. Ingresos derivados de la contratación de empréstitos o créditos…”. Misma que fuera emitida y notificada 
a la Entidad Fiscalizada, mediante citatorio número 01 de fecha 6 de marzo de 2015 y acta circunstanciada número 01, con 
fecha 9 de marzo de 2015. 

Visita Domiciliaria en relación con la cual, la Dirección de Auditoría “A”, de la Auditoria Superior del Estado de Campeche, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 27 fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Campeche, emitió el Pliego de Observaciones que se emite como resultado de la revisión y fiscalización superior 
de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del Municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del 
Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, en el cual se hizo constar, los hechos u omisiones que se asentaron en las 
actas circunstanciadas parciales y en el acta circunstanciada final; mismo que fuera emitido con fecha 21 de mayo de 2015 
y notificado a la Entidad Fiscalizada con fecha 28 de mayo de 2015, mediante oficio ASE/DAA/217/2015, para efecto de que 
esta presentara dentro del plazo establecido en el precepto legal invocado con anterioridad, las justificaciones y aclaraciones 
que los desvirtuaran. La Entidad Fiscalizada con fecha 12 de junio de 2015, presentó ante la Dirección de Auditoría “A” de 
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esta entidad de fiscalización las justificaciones y aclaraciones que estimó conducentes, mediante oficio número Indejucar/DI-
147/06/2015 de fecha 9 de junio de 2015. 

Esta Entidad de Fiscalización a través de su Dirección de Auditoría “A” y de conformidad con lo previsto en el artículo 27 fracción 
VII primer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, emitió el Dictamen 
Técnico para efecto de la elaboración definitiva del Informe del Resultado, que se emite como resultado de la valoración de 
las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Pliego de Observaciones resultado 
de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del Municipio de Carmen,  
en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen. Mismo que fuera notificado con fecha 30 
de junio de 2015, mediante oficio ASE/AS/655/2015 de fecha 29 de junio de 2015. 

En el oficio referido se otorgó a la Entidad Fiscalizada un plazo improrrogable de 30 días hábiles a partir de la fecha de recibo 
del Informe de Resultado, para efectos de que presente la información y documentación que consideren adecuados para 
solventar el citado Dictamen Técnico, esto de conformidad con lo establecido en el artículo 42 primer párrafo de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. La entidad fiscalizada no presentó justificaciones y 
aclaraciones.

IV.- Por lo que, tomando en cuenta los resultados y la información y documentación obtenida del proceso de revisión y 
fiscalización referido en el ANTECEDENTE III, así como lo pronunciado por la Dirección de Auditoría “A” de esta Entidad 
de Fiscalización, en el Dictamen Final de Solventación que se emite como resultado de la valoración de las justificaciones 
y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Dictamen Técnico para efecto de la elaboración 
definitiva del Informe de Resultado, que se emite como resultado de la valoración de las justificaciones y aclaraciones 
presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Pliego de Observaciones resultado de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del Municipio de Carmen en lo que respecta al Instituto 
del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, de conformidad con lo previsto en el artículo 42 primer párrafo de la Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, mismo que fuera emitido con fecha 7 diciembre 
de 2015 y notificado a la Entidad Fiscalizada con fecha 14 de diciembre de 2015,  mediante oficio ASE/DAA/433/2015, de 
fecha 7 diciembre de 2015, y en cuyo DICTAMEN PRIMERO, se dictaminó tener por no solventadas las observaciones 1 y 2 
mismas que integran el informe de resultados marcado con el número O01,  al tenor siguiente:

[…]

Pliego de Observaciones que se emite como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la 
Juventud del Municipio de Carmen…”

“…Observación 1

Condición:

No dispuso para el ejercicio fiscal 2014, de un Sistema de Contabilidad Gubernamental que cumpla con lo establecido en 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con los documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), en lo que respecta a:

a) Registrar de manera armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión 
pública, así como de otros flujos económicos.

b) En lo relativo al ingreso, no efectuó en las cuentas contables el registro de las etapas del presupuesto: estimado, modificado, 
devengado y recaudado.

c) En lo relativo al gasto no efectuó en las cuentas contables el registro de las etapas del presupuesto: aprobado, modificado, 
comprometido, devengado, ejercido y pagado.

d) No dispuso de clasificadores presupuestarios armonizados por Rubro de Ingresos (CRI) y por objeto del gasto (COG).

e) No permitió efectuar los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las transacciones.

f) No dispuso de las matrices de conversión de ingresos y de egresos, que le permita la interrelación automática entre los 
clasificadores presupuestarios, la lista de cuentas y el catálogo de bienes.

g) No permitió la generación en tiempo real, de los estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y 
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comparables.

h) No elaboró los estados financieros contables y presupuestarios correspondientes al ejercicio fiscal 2014.

•	 Estado de Actividades

•	 Estado de Cambios en la Situación Financiera

•	 Estado de Variación en el Patrimonio,

•	 Estado de Flujos de Efectivo,

•	 Estado Analítico del Activo,

•	 Estado analítico de Ingresos.

•	 Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en sus clasificaciones:

I.	 Administrativa;

II.	 Económica y 

III.	 Por objeto del gasto

•	 Notas a los estados financieros

i) No se publicó en el sitio de internet de la entidad fiscalizada (www.carmen.gob.mx/transparencia/web/deporte/2014), sus 
estados financieros con información contable y presupuestaria.

•	 Estado de Situación Financiera

•	 Estado de Actividades

•	 Estado de Cambios en la Situación Financiera

•	 Estado de Variación en el Patrimonio,

•	 Estado de Flujos de Efectivo,

•	 Estado Analítico del Activo,

•	 Estado analítico de Ingresos.

•	 Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en sus clasificaciones:

I.	 Administrativa;

II.	 Económica y 

III.	 Por objeto del gasto

•	 Notas a los estados financieros

j) No elaboró los estados financieros contables y presupuestarios y las notas a los estados financieros comparativos con el 
ejercicio anterior. 

La información y documentación antes señalada fue solicitada al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen, mediante el Requerimiento de Información y documentación para la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 
número 02 de fecha 2 de marzo de 2015, notificado en el acta circunstanciada número 01 de fecha 9 de marzo de 2015.

Asimismo, en el acta circunstanciada número 02 de fecha 17 de marzo de 2015 se hizo constar que la Entidad Fiscalizada no 
entregó la información requerida.
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Criterio:

Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos, 16, 19, 34, 38 fracciones I y II, 39, 40, 41, 46 fracción I, incisos a), b), 
c), e) y f) y fracción II inciso a) y b), 48 y cuarto transitorio fracción I.

Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

Clasificador por Objeto del Gasto.

Clasificador por Rubro de Ingresos.

Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, artículo 53 fracciones II, XXII y 
XXIV…”

“…Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva del Informe del Resultado, que se emite como resultado 
de la valoración de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Pliego 
de Observaciones resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen…”

“…En relación con la observación número 1…”

“…La entidad fiscalizada no presentó justificaciones ni aclaraciones.

Asimismo, la entidad fiscalizada ofreció como pruebas, los documentos siguientes:

1. Oficio número DIR-147/2015 de fecha 5 de junio de 2015, dirigido a la L.C.P. Claudia Nallely López González Encargada de 
Finanzas en el Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, emitido por el Lic. Enrique Novelo González, 
Director del INDEJUCAR.

En consecuencia, esta entidad de fiscalización superior procede al análisis de las justificaciones y aclaraciones aportadas por 
la entidad fiscalizada, en relación con la observación marcada con el número 1:

La entidad fiscalizada no presenta evidencia física de haber tomado las medidas necesarias para poder cumplir con lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con los documentos emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) en cuanto a:

a) Registrar de manera armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión 
pública, así como de otros flujos económicos.

b) En lo relativo al ingreso, no efectuó en las cuentas contables el registro de las etapas del presupuesto: estimado, modificado, 
devengado y recaudado.

 c) En lo relativo al gasto no efectuó en las cuentas contables el registro de las etapas del presupuesto: aprobado, modificado, 
comprometido, devengado, ejercido y pagado.

d) No dispuso de clasificadores presupuestarios armonizados por Rubro de Ingresos (CRI) y por objeto del gasto (COG).

e) No permitió efectuar los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las transacciones.

f) No dispuso de las matrices de conversión de ingresos y de egresos, que le permita la interrelación automática entre los 
clasificadores presupuestarios, la lista de cuentas y el catálogo de bienes.

g) No permitió la generación en tiempo real, de los estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y 
comparables.

h) No elaboró los estados financieros contables y presupuestarios correspondientes al ejercicio fiscal 2014.

•	 Estado de Actividades

•	 Estado de Cambios en la Situación Financiera

•	 Estado de Variación en el Patrimonio,
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•	 Estado de Flujos de Efectivo,

•	 Estado Analítico del Activo,

•	 Estado analítico de Ingresos.

•	 Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en sus clasificaciones:

I.	 Administrativa;

II.	 Económica y 

III.	 Por objeto del gasto

•	 Notas a los estados financieros

i) No se publicó en el sitio de internet de la entidad fiscalizada (www.carmen.gob.mx/transparencia/web/deporte/2014), sus 
estados financieros con información contable y presupuestaria.

•	 Estado de Situación Financiera

•	 Estado de Actividades

•	 Estado de Cambios en la Situación Financiera

•	 Estado de Variación en el Patrimonio,

•	 Estado de Flujos de Efectivo,

•	 Estado Analítico del Activo,

•	 Estado analítico de Ingresos.

•	 Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en sus clasificaciones:

I.	 Administrativa;

II.	 Económica y 

III.	 Por objeto del gasto

•	 Notas a los estados financieros

j) No elaboró los estados financieros contables y presupuestarios y las notas a los estados financieros comparativos con el 
ejercicio anterior.

Del análisis realizado, esta entidad de fiscalización superior determina tener por no solventada la observación. 

Acción emitida:

Observación 01…”

“…Dictamen final de solventación que se emite como resultado de la valoración de las justificaciones y aclaraciones 
presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva 
del Informe del Resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen…”

“…En relación con la observación número 1 del Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva del Informe del 
Resultado, realizada por la Auditoría Superior del Estado de Campeche, la entidad fiscalizada no presentó justificaciones, 
aclaraciones ni pruebas de la observación asentada, por lo que esta entidad de fiscalización superior determina tener por no 
solventada la observación en sus incisos a), b), c), d), e) f), g), h), i) y j).

Acción Emitida:
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Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades…”

 “…Pliego de Observaciones que se emite como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la 
Juventud del Municipio de Carmen…”

“…Observación 2

Condición:

No dio cumplimiento a las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de las normas emitidas por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, en lo que respecta a:

a) No dispone de un Manual de Contabilidad Gubernamental específico, aprobado por el Comité Consultivo del Deporte y de 
la Juventud Municipal.

b) No tiene implementado un programa para que los pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 
cuenta de los beneficiarios.

c) No expidió recibos por los ingresos recibidos, que cumplan con los requisitos de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) conforme a lo establecido en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación.

La información y documentación antes señalada fue solicitada al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen, mediante el Requerimiento de Información y documentación para la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 
número 01 de fecha 2 de marzo de 2015, notificado en el acta circunstanciada número 01 de fecha 9 de marzo de 2015 y 
mediante el Requerimiento de Información y documentación para la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública número 02 
de fecha 2 de marzo de 2015, notificado en el acta circunstanciada número 01 de fecha 9 de marzo de 2015.

Asimismo, en acta circunstanciada número 02 de fecha 17 de marzo de 2015 y en el acta circunstanciada número 02 de fecha 
17 de marzo de 2015 se hizo constar que la Entidad Fiscalizada no entregó la información requerida.

Criterio:

Ley General de Contabilidad Gubernamental, articulo 20, 42 y 67 segundo párrafo.

Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

Código Fiscal de la Federación, artículo 29.

Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, artículo 53 fracciones II, XXII y 
XXIV…”

“…Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva del Informe del Resultado, que se emite como resultado 
de la valoración de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Pliego 
de Observaciones resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen…”

“…En relación con la observación número 2…”

“…La entidad fiscalizada no presentó justificaciones, ni aclaraciones.

Asimismo, la entidad fiscalizada ofreció como pruebas, los documentos siguientes:

1. Oficio número DIR-148/2015 de fecha 5 de junio de 2015, dirigido a la L.C.P. Claudia Nallely López González Encargada de 
Finanzas en el Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, emitido por el Lic. Enrique Novelo González, 
Director del INDEJUCAR.

En consecuencia, esta entidad de fiscalización superior procede al análisis de las justificaciones y aclaraciones aportadas por 
la entidad fiscalizada, en relación con la observación marcada con el número 2:

1. La entidad fiscalizada no presenta evidencia de haber creado el Manual de Contabilidad Gubernamental específico, ni de 
haber implementado un programa para que los pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta 
de los beneficiarios y tampoco expidió recibos por los ingresos recibidos, que cumplan con los requisitos de Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) conforme a lo establecido en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación.
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Del análisis realizado, esta entidad de fiscalización superior determina tener por no solventada la observación. 

Acción emitida:

Observación 01…”

“…Dictamen final de solventación que se emite como resultado de la valoración de las justificaciones y aclaraciones 
presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva 
del Informe del Resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen…”

“…En relación con la observación número 2 del Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva del Informe del 
Resultado, realizada por la Auditoría Superior del Estado de Campeche, la entidad fiscalizada no presentó justificaciones, 
aclaraciones ni pruebas de la observación asentada, por lo que esta entidad de fiscalización superior determina tener por no 
solventada la observación en sus incisos a), b) y c).

Acción Emitida:

Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades…”

[…]

Al constituir el objeto de la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas determinar las responsabilidades a que haya lugar 
e imponer las sanciones que correspondan, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 primer párrafo en su fracción 
IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche; es que, con la finalidad de dar 
cumplimiento al objeto de la revisión y fiscalización de las cuentas públicas, en el presente caso, del Municipio de Carmen, 
en lo correspondiente al ejercicio fiscal 2014, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen; y con sustento en el marco facultativo establecido en el artículo 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche que, en su parte conducente, refiere: “Cuando las observaciones contenidas en los 
dictámenes técnicos no sean solventadas, la Entidad de Fiscalización iniciará los procedimientos de responsabilidades que 
procedan…”; al presumirse la comisión de faltas administrativas por incumplimiento de obligaciones en el servicio público, 
como resultado de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública aludida; se

PROVEE

PRIMERO.- En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 20 fracción XVII, 56 primer párrafo que en su 
parte conducente dice: “Si de la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas, aparecieran irregularidades que 
permitan presumir … la comisión de faltas administrativas por incumplimiento de obligaciones en el servicio público, 
la Entidad de Fiscalización procederá a:…”,  fracción II,  y 65 primer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche; así como en lo estipulado en los artículos 108 Bis, tercer párrafo, fracción IV, en su 
primer párrafo, que, en su parte conducente, refiere: “Esta entidad de fiscalización superior del Estado tendrá a su cargo:… 
IV.-… determinar las responsabilidades administrativas a que haya lugar, imponiendo las sanciones procedentes de acuerdo 
con lo dispuesto en la ley sobre responsabilidades de servidores públicos. …” de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, en relación con lo dispuesto en el artículo 98 de la misma, autoridad competente para ello de conformidad con 
lo previsto en el artículo 3 fracción IV de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; por así establecerlo el primer párrafo del artículo 84 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que, en 
su parte conducente, refiere: “Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a los preceptos establecidos en la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables en la materia, serán sancionados de conformidad con lo previsto en... las 
leyes equivalentes de las entidades federativas, y.... de las constituciones de los estados...”, respecto de las facultades que se 
entienden reservadas a esta autoridad, en términos de lo señalado en el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; decide, en consideración a lo referido en el artículo 54 de la citada Ley Reglamentaria del Capítulo XVII 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, DECLARAR INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN 
DE RESPONSABILIDADES ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL CAPÍTULO XVII DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE E IDENTIFICADO COMO SE LEE AL RUBRO; a efecto de 
fincar las responsabilidades administrativas a que se refieren los artículos 89 primer párrafo que en su parte conducente dice: 
“Para los efectos de las responsabilidades… se reputa como servidores públicos… a los integrantes de los Ayuntamientos y 
Juntas Municipales, a los Comisarios Municipales… y en general a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 
remunerados de cualquiera naturaleza… en los gobiernos… municipales… o en entidades… paramunicipales. Los servidores 
públicos serán responsables de los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones…”, 96 
tercer párrafo y 98 de la Constitución Política del Estado de Campeche, así como las multas a que haya lugar, con el objeto de 
sancionar las faltas administrativas cometidas en el servicio público con el objeto de ejemplificarlo y depurarlo.
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Procedimiento que, en atención a lo estipulado en el artículo 65 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, para su resolución tomará en cuenta únicamente los elementos que 
exijan las disposiciones de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
considerando para tales efectos su objeto. Legislación que resulta ser aplicable en el caso que nos ocupa, en consideración 
a lo plasmado en los artículos 109 primer párrafo que, en su parte conducente, refería: “… las Legislaturas de los Estados… 
expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores públicos y las demás normas conducentes a sancionar a quienes, 
teniendo ese carácter, incurran en responsabilidad….”, fracción III, primer párrafo, que, en su parte conducente, refería: “Se 
aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.”, 113 primer 
párrafo que, en su parte conducente, refería: “Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos, 
determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño 
de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así 
como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. ...” y 114 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos vigentes a la fecha de entrada en vigor del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación con fecha 27 de mayo de 2015, en atención a lo previsto en el transitorio sexto de dicho 
decreto; 98 y 99 último párrafo de la Constitución Política del Estado de Campeche, considerando además el objeto de la 
propia Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche en su artículo 1 fracciones I, 
II, III y IV, en materia de sujetos de responsabilidad en el servicio público, sus obligaciones, sus responsabilidades y sanciones 
administrativas, así como las autoridades competentes y los procedimientos para aplicarlas.

Sanciones que se impondrán cuando, con motivo de la revisión de la Cuenta Pública aludida, esta entidad de fiscalización, con 
la autoridad que le concede el artículo 63 fracción III de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, determine que el incumplimiento a las obligaciones aludidas en relación a los actos u omisiones que 
motivaron la presente causa, mismas que forman parte del catálogo en el artículo 53 de dicha Ley, ha quedado de manifiesto; 
pudiendo consistir en cualquiera las opciones listadas en el artículo 58 de la misma, en los términos establecidos en su título 
Tercero, capítulo II; en relación con los principios establecidos en el artículo 96 tercer párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Campeche.

Para tales efectos, la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche citada refiere, en su 
artículo 180 fracciones VI y VIII, que su tramitación e instrucción se atribuye a la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta 
Auditoría Superior del Estado, unidad administrativa reconocida y normada en los artículos 177 y 180 de la citada Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, así como en los artículos 2, 3 y el capítulo IV del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche en vigor; en los términos que establezcan los mismos, 
así como las demás disposiciones aplicables de derecho común vigentes en el Estado, en el supuesto establecido en el 
artículo 8 que en su parte conducente dice: “A falta de disposición expresa en esta Ley y demás disposiciones que con base en 
ella emanen, se aplicarán supletoriamente, siempre que no las contravengan, las disposiciones del derecho común vigentes 
en el Estado…” de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en consideración con 
lo plasmado en el artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
en concordancia con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en vigor, 
y con lo dispuesto en la fracción I del artículo 121 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 14 segundo párrafo que, en su parte conducente, refiere: 
“Nadie podrá ser privado… de sus... derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 
el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.” 
y 16 primer párrafo que, en su parte conducente, refiere: “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio… sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo señalado en los artículos 2, 52, 54 y 69 fracción I 
de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, esta Auditoría Superior del 
Estado de Campeche acuerda citar a: 

C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, Encargada de Finanzas y/o Encargada 
de Finanzas del Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen; del Municipio de Carmen, durante el ejercicio 
fiscal 2014, toda vez que se presume su responsabilidad en relación con los actos u omisiones referidos en las observaciones 
marcadas con los números 1 y 2 formuladas en el Pliego de Observaciones que se emite como resultado de la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta 
al Instituto del Deporte y de la Juventud del municipio de Carmen y dictaminadas como no solventadas en el Dictamen técnico 
y el Dictamen final, transcritos con anterioridad.
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A efecto de que para que comparezca a la audiencia que se desarrollará EL DÍA 02 DE SEPTIEMBRE DE 2016 A LAS 09:00 
HORAS, ante la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, en sus oficinas con sede 
en la avenida Patricio Trueba y de Regil, número 255, Código Postal 24097, de la Colonia Sector las Flores, planta alta, a un 
costado de la institución bancaria Banorte, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado 
de Campeche. 

Ello en consideración a que se es sujeto de responsabilidad administrativa en términos de lo dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia con lo estipulado 
en el artículo 2 de la propia Ley Reglamentaria que, en su parte conducente, refiere: “Son sujetos de esta ley los servidores 
públicos municipales… mencionados en el artículo 89 de la Constitución Política del Estado…”, y artículo 89 primer párrafo 
que en su parte conducente dice: “Para los efectos de las responsabilidades… se reputa como servidores públicos… a los 
integrantes de los Ayuntamientos y Juntas Municipales, a los Comisarios Municipales… y en general a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión remunerados de cualquiera naturaleza… en los gobiernos… municipales… o en 
entidades… paramunicipales. Los servidores públicos serán responsables de los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones…”, de la Constitución Política del Estado de Campeche, disposición aplicable en 
consideración a lo mandatado en el artículo 108 penúltimo párrafo que, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su parte conducente, refiere: “Las Constituciones de las entidades federativas precisarán… para los efectos de 
sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las entidades 
federativas…”.

TERCERO. - Asimismo se notifica que se deberá comparecer personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos 
que se imputan y que pueden ser causa de responsabilidad en términos de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables; así como que podrá comparecer asistido 
de un defensor. Si no se compareciere, sin causa justificada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputen. 

En dicha consideración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la propia Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en los términos establecidos en los artículos 32 fracciones I y XVI, 36 
fracciones VI, VII, VIII, X y XVIII del Reglamento Interior vigente de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, y para los 
efectos establecidos en el último párrafo del artículo 138 de la citada Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Campeche; podrán consultar, específicamente en las oficinas que comprenden la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de esta autoridad, el expediente identificado como se señala al rubro, en el cual constan los hechos que se imputan; así como 
el expediente identificado con la clave CARM-INDEJUCAR/CP-14, relativo a los antecedentes referidos en el proemio del 
presente proveído en relación al procedimiento de revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de Carmen, en lo 
que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, que dio inicio a este procedimiento; pudiendo 
obtener a su costa copias de los documentos correspondientes.

Promoción que, como lo ordena el artículo 91 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche, deberá estar firmada por el interesado, a menos que el promovente no sepa o no pueda firmar, caso en el que 
bastará que imprima su huella digital; debiendo, además, constar por escrito, tener el nombre del promovente, así como un 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Campeche y el nombre de la persona autorizada para recibirlas; 
debiendo presentar, en las oficinas que comprenden la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta autoridad, dos tantos de la 
misma. Domicilio que deberá referir el nombre oficial de la calle donde se encuentre, las calles entre las que se ubica, la 
numeración oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, así como el código postal correspondiente; 
mismo que deberá ser señalado en el primer escrito o promoción que se presente, debiendo notificar el cambio del mismo. En 
caso de no ser así, las notificaciones se harán personalmente en las oficinas de esta Entidad de Fiscalización, siempre que se 
presente el interesado dentro de las veinticuatro horas siguientes a la emisión del proveído, acuerdo o resolución, y en caso 
contrario, en la forma prevista por el artículo 95 fracción II de la citada Ley de Fiscalización. El presente proveído, así como 
los actos y resoluciones que emita esta Entidad de Fiscalización se notificarán de conformidad con lo dispuesto en el Título 
Sexto, Capítulo IV, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en el ejercicio 
de las facultades conferidas al personal competente en los artículos 33, 37, 39 fracciones V, VIII y IX y 71 del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche en vigor; actuaciones que se realizarán en los días y horas referidos 
en el artículo 87 de la referida Ley de Fiscalización, acordando en este acto la habilitación de horas inhábiles para facilitar el 
ejercicio de las facultades otorgadas a esta autoridad a través de dicho personal, en los términos señalados en el artículo 112 
último párrafo de dicha ley.

CUARTO.- Asimismo se estima conducente hacer de conocimiento que, cuando se determinen responsabilidades en los 
términos de la fracción II del artículo 56 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 
con independencia de la sanción correspondiente, también podrá imponer a los responsables la sanción que consistirá en 
multa de doscientos a ochocientos días de salario mínimo diario vigente en el Estado de Campeche, que será calculada 
con base a dicho salario mínimo diario vigente en el Estado de Campeche siempre que la infracción no se haya cometido 
con posterioridad al día 28 de enero de 2016, fecha en que inició su vigencia el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el día 27 de enero de 2016 por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, Sanciones administrativas y 
multa para cuya imposición se tomaran en cuenta, respecto de las primeras, los elementos listados en el artículo 61 de la 
Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, y, en relación con la segunda, la 
gravedad de la infracción, el nivel jerárquico que ostente, sus condiciones socioeconómicas y la necesidad de evitar prácticas 
irregulares, pudiendo, en caso de ser reincidente, corresponder esta al doble, en días de salario mínimo general vigente en el 
Estado de Campeche de aquella que hubiera sido impuesta; ello de conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y en el artículo 108 Bis tercer párrafo, fracción 
IV, que, en su parte conducente, refiere: “… La Auditoría Superior del Estado impondrá las multas que correspondan a los 
responsables en los procedimientos… disciplinarios que se instauren con  motivo del ejercicio de sus facultades, de acuerdo 
con lo establecido en la ley. …” de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

De igual modo, en el desarrollo de la citada audiencia, la Entidad de Fiscalización, con sustento en las atribuciones conferidas 
a esta autoridad en el artículo 118 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 
podrá interrogar al indiciado o indiciados en los términos establecidos en los artículos 125 a 132 de dicha Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, tanto en relación con los hechos u omisiones que se imputan, como 
respecto de los elementos a tomar en cuenta para efecto de la imposición de las sanciones administrativas y la multa antes 
referidas, siendo aplicable, en lo tocante al interrogatorio que se efectúe en lo que se refiere a estos últimos, lo establecido en 
el artículo 94 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche.

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones a que se refiere la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución 
Política del Estado de Campeche y las responsabilidades penales o de carácter civil que dispongan otros ordenamientos, se 
desarrollarán autónomamente según su naturaleza y por la vía procesal que corresponda, debiendo las autoridades que por 
sus funciones, conozcan o reciban denuncias, turnar éstas a quien deba conocer de ellas, en atención a lo previsto en el 
artículo 6 de dicha Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche.

QUINTO.– Asimismo se estima conducente hacer de conocimiento que, en lo que respecta al ofrecimiento, admisión, desahogo 
y valoración de los elementos de prueba, se deberá realizar conforme a lo establecido por el Título Sexto, Capítulo VI, de 
la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en consideración con lo plasmado en el 
artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia 
con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en vigor, siendo que, 
a falta de disposición expresa en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, se 
aplicarán supletoriamente, siempre que no se contravengan, las disposiciones del derecho común vigentes en el Estado, esto 
de conformidad con lo establecido en el artículo 8 que en su parte conducente dice: “A falta de disposición expresa en esta 
Ley y demás disposiciones que con base en ella emanen, se aplicarán supletoriamente, siempre que no las contravengan, 
las disposiciones del derecho común vigentes en el Estado…” de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Campeche.

SEXTO.– En lo que respecta a las menciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigentes a la fecha 
de entrada en vigor del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha 27 de mayo de 2015, resultan inaplicables, en atención a lo previsto en el transitorio sexto de dicho decreto.

LO ANTERIOR, SE PROVEE Y ACUERDA, en ejercicio de las facultades y atribuciones establecidas en los artículos 170, 176 
fracciones I, XII y XXII, 177, 180 fracciones VI y VIII de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado 
de Campeche, 2, 3, 8 fracciones I, VI y XLIII, 29 fracciones V, XLV, XLIX, L, LV, LVI y LVIII, 32 fracciones I, II, X, XIII y XVI y 36 
fracciones I y XVIII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado con fecha 6 de febrero de 2015.

 […]

Que el proveído transcrito con anterioridad, no pudo ser notificado a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA 
NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, por lo expuesto en el acta circunstanciada de fecha 22 de agosto del año 2016, elaborada 
por el personal adscrito a esta entidad de fiscalización, misma que fuera levantada en el domicilio ubicado en la calle 19 - A 
entre la calle 38 y la calle 36 – C número 48 en la colonia Guadalupe con Código Postal 24170 en ciudad del Carmen, 
municipio de Carmen en el estado de Campeche, haciéndose constar lo siguiente: “…que constituido en el domicilio citado 
anteriormente, me encontré hablando con una persona del sexo masculino quien no quiso identificarse pero dice llamarse 
Alfredo Jimenez García… … le requerí la presencia de la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ 
GONZÁLEZ a lo cual me informo que no conoce a la persona que busco y que el lleva viviendo más de 13 años en el 
domicilio…”, la misma se encuentra debidamente integrada en el expediente citado al rubro del presente proveído, es por lo 
anteriormente relatado que no fue posible notificar el proveído marcado con el número de expediente 22/CARM-INDEJUCAR/
CP-14/16/PAD de fecha 15 de agosto de 2016 de conformidad con lo establecido en el  artículo 66 fracciones I y  II, 95 fracción 
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I, 98 primer párrafo fracción I y segunda párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche, aplicables en consideración a lo establecido en el artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia con lo estipulado en el artículo 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Campeche publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 17 de agosto 
de 2012.

En razón a lo anterior, esta entidad de fiscalización, emitió un proveído de fecha 10 de enero de 2017, por medio del cual se 
requirió información a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Campeche, a efecto que se sirva a informar a esta 
entidad de fiscalización si se encuentra registrado en su respectivo padrón Estatal, el domicilio de la C. CLAUDIA N. LÓPEZ 
GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ. Proveído que fuera notificado con fecha 11 de enero de 2017 a la 
Secretaría de Seguridad Pública Estado de Campeche, mediante oficio ASE/DAJ/002/2017 de fecha 11 de enero de 2017. Así 
como en estrados de fecha 11 de enero de 2017.

Con fecha 16 de enero de 2017, la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Campeche, remitió a esta entidad de 
fiscalización superior oficio número SSP/UJ/094/2017, de fecha 13 de enero de 2017, mediante el cual contesto:

[…] 

SI se encontró registro de la persona antes mencionada, anexo al presente oficio la constancia correspondiente.

[…]

En el anexo mencionado por la secretaria de seguridad pública a la vista se aprecia: “Sistema de Consulta de Licencias Datos 
de Licencia” en la misma se encuentra un apartado dedicado al domicilio registrado por la C. CLAUDIA NALLELY LOPEZ 
GONZALEZ, el cual a la letra dice: “Domicilio: C- 19-A NO: 48 COL. GUADALUPE”. 

Siendo que, con respecto a lo anterior, con fecha 30 de enero de 2017, esta entidad de fiscalización superior emitió un 
proveído por medio del cual tomó cuenta de la información rendida ante esta autoridad derivada del requerimiento efectuado 
mediante proveído de fecha 10 de enero de 2017; mismos que se acumularon a los autos del expediente citado al rubro. Este 
proveído fue notificado mediante estrados con fecha 1 de febrero de 2017.

De lo expuesto anteriormente, se aprecia que el domicilio proporcionado por la secretaria de seguridad pública, es el mismo 
en el cual el personal encargado de las notificaciones, levanto el acta circunstanciada  de fecha 22 de agosto de 
2016, referida anteriormente; por lo que consecuentemente, este ente de fiscalización, tiene por acreditado la ignorancia 
del domicilio actual de la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, y siendo que 
no fue posible notificar el proveído marcado con el número de expediente 21/CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD de fecha 
15 de agosto de 2016 de conformidad con los supuestos establecidos en los artículos  66 fracciones I, II y III de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
señalado en el artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche y 
131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, lo conducente es notificar a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ 
GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, el presente proveído mediante edictos publicados en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche.

Por lo que, con fundamento en las disposiciones legales invocadas en el acuerdo emitido con fecha 15 de agosto del año 
2016, por medio del cual se declaró iniciado el procedimiento citado al rubro del presente y que por economía procesal se tiene 
por reproducido para todos sus efectos legales conducentes, es que;

SE PROVEE

PRIMERO.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 14 segundo párrafo que, en su parte conducente, refiere: 
“Nadie podrá ser privado… de sus... derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 
el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.” 
y 16 primer párrafo que, en su parte conducente, refiere: “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio… sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo señalado en los artículos 2, 52, 54 y 69 fracción I y 
VI de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, esta Auditoría Superior del 
Estado de Campeche acuerda citar a: 

C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, Encargada de Finanzas y/o Encargada 
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de Finanzas del Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen; del Municipio de Carmen, durante el ejercicio 
fiscal 2014, toda vez que se presume su responsabilidad en relación con los actos u omisiones referidos en las observaciones 
marcadas con los números 1 y 2 formuladas en el Pliego de Observaciones que se emite como resultado de la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta 
al Instituto del Deporte y de la Juventud del municipio de Carmen y dictaminadas como no solventadas en el Dictamen técnico 
y el Dictamen final, transcritos con anterioridad.

A efecto de que para que comparezca a la audiencia que se desarrollará EL DÍA 23 DE JUNIO DE 2017 A LAS 12:00 HORAS, 
ante la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, en sus oficinas con sede en 
la avenida Patricio Trueba y de Regil, número 255, Código Postal 24097, de la Colonia Sector las Flores, planta alta, a un 
costado de la institución bancaria Banorte, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado 
de Campeche. 

Ello en consideración a que se es sujeto de responsabilidad administrativa en términos de lo dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia con lo estipulado 
en el artículo 2 de la propia Ley Reglamentaria que, en su parte conducente, refiere: “Son sujetos de esta ley los servidores 
públicos municipales… mencionados en el artículo 89 de la Constitución Política del Estado…”, y artículo 89 primer párrafo 
que en su parte conducente dice: “Para los efectos de las responsabilidades… se reputa como servidores públicos… a los 
integrantes de los Ayuntamientos y Juntas Municipales, a los Comisarios Municipales… y en general a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión remunerados de cualquiera naturaleza… en los gobiernos… municipales… o en 
entidades… paramunicipales. Los servidores públicos serán responsables de los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones…”, de la Constitución Política del Estado de Campeche, disposición aplicable en 
consideración a lo mandatado en el artículo 108 penúltimo párrafo que, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su parte conducente, refiere: “Las Constituciones de las entidades federativas precisarán… para los efectos de 
sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las entidades 
federativas…”.

SEGUNDO. - Asimismo se notifica que se deberá comparecer personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos 
que se imputan y que pueden ser causa de responsabilidad en términos de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables; así como que podrá comparecer asistido 
de un defensor. Si no se compareciere, sin causa justificada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputen. 

En dicha consideración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la propia Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en los términos establecidos en los artículos 32 fracciones I y XVI, 36 
fracciones VI, VII, VIII, X y XVIII del Reglamento Interior vigente de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, y para los 
efectos establecidos en el último párrafo del artículo 138 de la citada Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Campeche; podrán consultar, específicamente en las oficinas que comprenden la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de esta autoridad, el expediente identificado como se señala al rubro, en el cual constan los hechos que se imputan; así como 
el expediente identificado con la clave CARM-INDEJUCAR/CP-14, relativo a los antecedentes referidos en el proemio del 
proveído en el cual se declaró iniciado el procedimiento de responsabilidades señalado al rubro, en relación al procedimiento 
de revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la 
Juventud del Municipio de Carmen, que dio inicio a este procedimiento; pudiendo obtener a su costa copias de los documentos 
correspondientes.

Promoción que, como lo ordena el artículo 91 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche, deberá estar firmada por el interesado, a menos que el promovente no sepa o no pueda firmar, caso en el que 
bastará que imprima su huella digital; debiendo, además, constar por escrito, tener el nombre del promovente, así como un 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Campeche y el nombre de la persona autorizada para recibirlas; 
debiendo presentar, en las oficinas que comprenden la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta autoridad, dos tantos de la 
misma. Domicilio que deberá referir el nombre oficial de la calle donde se encuentre, las calles entre las que se ubica, la 
numeración oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, así como el código postal correspondiente; 
mismo que deberá ser señalado en el primer escrito o promoción que se presente, debiendo notificar el cambio del mismo. En 
caso de no ser así, las notificaciones se harán personalmente en las oficinas de esta Entidad de Fiscalización, siempre que se 
presente el interesado dentro de las veinticuatro horas siguientes a la emisión del proveído, acuerdo o resolución, y en caso 
contrario, en la forma prevista por el artículo 95 fracción II de la citada Ley de Fiscalización. El presente proveído, así como 
los actos y resoluciones que emita esta Entidad de Fiscalización se notificarán de conformidad con lo dispuesto en el Título 
Sexto, Capítulo IV, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en el ejercicio 
de las facultades conferidas al personal competente en los artículos 33, 37, 39 fracciones V, VIII y IX y 71 del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche en vigor; actuaciones que se realizarán en los días y horas referidos 
en el artículo 87 de la referida Ley de Fiscalización, acordando en este acto la habilitación de horas inhábiles para facilitar el 
ejercicio de las facultades otorgadas a esta autoridad a través de dicho personal, en los términos señalados en el artículo 112 
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último párrafo de dicha ley.

TERCERO.- Asimismo se estima conducente hacer de conocimiento que, cuando se determinen responsabilidades en 
los términos de la fracción II del artículo 56 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche, con independencia de la sanción correspondiente, también podrá imponer a los responsables la sanción que 
consistirá en multa de doscientos a ochocientos días de salario mínimo diario vigente en el Estado de Campeche, que será 
calculada con base a dicho salario mínimo diario vigente en el Estado de Campeche siempre que la infracción no se haya 
cometido con posterioridad al día 28 de enero de 2016, fecha en que inició su vigencia el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 27 de enero de 2016 por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, Sanciones 
administrativas y multa para cuya imposición se tomaran en cuenta, respecto de las primeras, los elementos listados en el 
artículo 61 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, y, en relación con 
la segunda, la gravedad de la infracción, el nivel jerárquico que ostente, sus condiciones socioeconómicas y la necesidad 
de evitar prácticas irregulares, pudiendo, en caso de ser reincidente, corresponder esta al doble, en días de salario mínimo 
general vigente en el Estado de Campeche de aquella que hubiera sido impuesta; ello de conformidad con lo establecido en 
el artículo 57 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y en el artículo 108 Bis 
tercer párrafo, fracción IV, que, en su parte conducente, refiere: “… La Auditoría Superior del Estado impondrá las multas que 
correspondan a los responsables en los procedimientos… disciplinarios que se instauren con  motivo del ejercicio de sus 
facultades, de acuerdo con lo establecido en la ley. …” de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

De igual modo, en el desarrollo de la citada audiencia, la Entidad de Fiscalización, con sustento en las atribuciones conferidas 
a esta autoridad en el artículo 118 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 
podrá interrogar al indiciado o indiciados en los términos establecidos en los artículos 125 a 132 de dicha Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, tanto en relación con los hechos u omisiones que se imputan, como 
respecto de los elementos a tomar en cuenta para efecto de la imposición de las sanciones administrativas y la multa antes 
referidas, siendo aplicable, en lo tocante al interrogatorio que se efectúe en lo que se refiere a estos últimos, lo establecido en 
el artículo 94 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche.

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones a que se refiere la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución 
Política del Estado de Campeche y las responsabilidades penales o de carácter civil que dispongan otros ordenamientos, se 
desarrollarán autónomamente según su naturaleza y por la vía procesal que corresponda, debiendo las autoridades que por 
sus funciones, conozcan o reciban denuncias, turnar éstas a quien deba conocer de ellas, en atención a lo previsto en el 
artículo 6 de dicha Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche.

CUARTO.– Asimismo se estima conducente hacer de conocimiento que, en lo que respecta al ofrecimiento, admisión, 
desahogo y valoración de los elementos de prueba, se deberá realizar conforme a lo establecido por el Título Sexto, Capítulo 
VI, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en consideración con lo plasmado en 
el artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia 
con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en vigor, siendo que, 
a falta de disposición expresa en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, se 
aplicarán supletoriamente, siempre que no se contravengan, las disposiciones del derecho común vigentes en el Estado, esto 
de conformidad con lo establecido en el artículo 8 que en su parte conducente dice: “A falta de disposición expresa en esta 
Ley y demás disposiciones que con base en ella emanen, se aplicarán supletoriamente, siempre que no las contravengan, 
las disposiciones del derecho común vigentes en el Estado…” de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Campeche.

QUINTO.-  En virtud de que ha quedado acreditado en autos del presente expediente, la ignorancia del domicilio de C. 
CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, esta entidad de fiscalización determina 
conducente realizar la notificación del presente proveído mediante edictos publicados en el Periódico Oficial del Estado, 
de Campeche, por encontrarse acreditado los supuestos establecidos en los artículos 95 fracción III y 106 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, aplicado de conformidad con lo establecido en los artículos 
84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia con lo 
referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en vigor. Consecuentemente 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fechas 2, 5, 6, 7 y 8 de junio de 2017.

SEXTO. – En lo que respecta a las menciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigentes a la fecha 
de entrada en vigor del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha 27 de mayo de 2015, resultan inaplicables, en atención a lo previsto en el transitorio sexto de dicho decreto.

LO ANTERIOR, SE PROVEE Y ACUERDA, en ejercicio de las facultades y atribuciones establecidas en el artículo 180 
fracciones VI y VIII de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en consideración con 
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lo plasmado en el artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
en concordancia con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en vigor 
y en los términos establecidos en los artículos 3, 29 fracciones V, XLV, XLIX, L, LV, LVI y LX, 39 fracciones II, V, VII, IX y 71 
primer párrafo fracciones I, II y III y último párrafo del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche 
en vigor.

…”
Por último, se le comunica que en cualquier momento durante el procedimiento a que se refiere el presente proveído podrá 
consultar el expediente señalado al rubro, de conformidad con lo estipulado en el artículo 88 de la propia Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en los términos establecidos en los artículos 32 fracciones I y XVI, 
36 fracciones VI, VII, VIII, X y XVIII del Reglamento Interior vigente de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, y para 
los efectos establecidos en el último párrafo del artículo 138 de la citada Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Campeche, se deja copia del proveído a notificar a disposición del citado, lo anterior en el edificio que ocupa 
la Auditoria Superior del Estado de Campeche sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, Número 255, Código postal 24097, 
Colonia Sector Las Flores, planta alta, a un costado de la institución bancaria Banorte, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, en el Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos. 

Lic. Fernando Joaquin Viana Nuñez, Auxiliar de Encargado de Notificaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
Auditoría Superior del Estado de Campeche.- Rúbrica.

      ACUERDO DE DESTINO NO. 103/INM/2017

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE.- INGENIERO GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal identificado como polígono 6, 
ubicado en la calle 33, número 140 interior 1, entre 50 y 56, colonia Petrolera (antes subcentro urbano Pablo García 
y Montilla), Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, el cual ha venido ocupando el Sistema 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Carmen (SMAPAC), como Oficinas Administrativas e Infraestructura 
Operativa. 
2. Que el inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Ciudad de Carmen, 
Estado de Campeche: a foja 127, del Tomo 76-T, Libro Primero, con la Inscripción I, No. 74303, de fecha 16 de junio 
de 1998.
3. El predio se encuentra registrado en el Sistema Integral de Inventarios del Estado: con el ID: 551 y número de 
inventario: 040031040258310001000104.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el 
expediente que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL

Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 
3, 8, 10, 12, 16 fracción III y 23 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
expedida por decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como 
los dispositivos 1 fracción I; 2 fracción VI; 9, 17 fracción VI; 22, 25 fracción I y II y 26 de la Ley de Bienes del Estado 
de Campeche y de sus Municipios; y 1, 2, 4, 5 fracción VI y párrafo segundo; 11 párrafo segundo; 12 fracciones II, III, 
XVIII y XXIX; 19 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de 
la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO

Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la 
Administración Pública Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes inmuebles, le confiere la Ley de Bienes 
del Estado de Campeche y de sus Municipios, entre éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes 
inmuebles al servicio de las entidades de la Administración Pública Municipal.
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Que el Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Carmen (SMAPAC), fue creado mediante Acuerdo 
de Cabildo en la sesión ordinaria de fecha 9 de julio de 1993, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 31 
de mayo de 1994, con personalidad jurídica y patrimonio propio que, entre otros, se conforma por los bienes, obras 
y activos del patrimonio actual que se entreguen o se destinen por el Ejecutivo del Estado, para la administración, 
operación, mantenimiento, conservación y mejoramiento de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado, incluyendo 
saneamiento, que le corresponden al Municipio de Carmen; cuyo objeto público es administrar, operar, mantener, 
conservar y mejorar el servicio público de Agua Potable y Alcantarillado, y los servicios relativos al saneamiento, a los 
centros de población y asentamientos urbanos y rurales del municipio de Carmen, así como el de construir, rehabilitar 
y ampliar la infraestructura requerida para la prestación del servicio público a su cargo, lo que permite concluir que se 
trata de un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Municipal, en términos de lo establecido por los 
numerales 17, 18, 19, 22 y 23 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche, en correlación con 
los dispositivos 1, 2 y 3 del citado acuerdo de creación. 

Con base en lo anterior y toda vez que el inmueble señalado en los antecedentes es utilizado por el Sistema Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado de Carmen (SMAPAC), para la prestación del servicio público de Agua Potable de su 
competencia, resulta procedente expedir el siguiente: 

ACUERDO

PRIMERO.- Conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal identificado 
como polígono 6, ubicado en la calle 33, número 140 interior 1, entre 50 y 56, colonia Petrolera (antes subcentro 
urbano Pablo García y Montilla), Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, a favor del Sistema 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Carmen, para la prestación del servicio público de Agua Potable de su 
competencia.

SEGUNDO.- El destinatario deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en 
el pago de las obligaciones que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se 
devengue por el uso del mismo.
   
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, conforme a lo previsto por el artículo 
15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CUARTO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmó el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental. 
Rúbrica.

EL QUE SUSCRIBE: C. PASCUAL ÁLVARO MÉNDEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 123 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.-

-CERTIFICA.- 

QUE EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE CONSTA DE 1 (UNA) FOJA ÚTIL TAMAÑO CARTA ESCRITA SOLO POR SU 
FRENTE, Y ES COPIA FIEL Y EXACTA SACADA DE SU ORIGINAL DE LA RELACIÓN DE PRÉSTAMOS BANCARIOS 
CRÉDITO BANOBRAS 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DEL 2017 (PRIMER TRIMESTRE), MISMO QUE SE APRUEBA 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA CON 
FECHA 28 (VEINTIOCHO) DE ABRIL DEL 2017 (DOS MIL DIECISIETE), INSCRITA EN EL LIBRO (SEGUNDO) DE 
ACTAS DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL 2015-2018, (DOS MIL QUINCE GUION DOS MIL DIECIOCHO), DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL, MISMO INSTRUMENTO QUE COTEJO, SELLO Y RUBRICO DOY FE.-

PARA CONSTANCIA, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, EN LA VILLA DE XPUJIL MUNICIPIO DE CALAKMUL, 
ESTADO DE CAMPECHE, A LOS 02 (DOS) DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

ATENTAMENTE.- C. PASCUAL ÁLVARO MÉNDEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICA.
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01 DE MARZO  AL 31 DE MARZO  DE 2017        

INGRESOS  
IMPUESTOS $        288,605.62 
      IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS                     ­ 
      IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO         271,199.62 
      ACCESORIOS DE IMPUESTO           13,318.00 
      OTROS IMPUESTOS             4,088.00 
DERECHOS  $        312,024.90 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE $            8,586.77 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE $        100,325.30 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $   17,200,427.21 
      PARTICIPACIONES 6,611,153.00 
      APORTACIONES 9,540,541.00 
      CONVENIOS 1,048,733.21 
TRANSFERENCIAS,ASIGNACIONES Y  SUBSIDIOS $        406,070.14 
      TRANFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES DEL SECTOR  261,769.14 
      TRANFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUB 144,301.00 

TOTAL DE INGRESOS 

EGRESOS 

$   18,316,039.94 

SERVICIOS PERSONALES $     5,681,000.27 
MATERIALES Y SUMINISTROS $        845,884.57 
SERVICIOS GENERALES $     2,864,961.26 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y AYUDAS $     1,272,965.62 
       TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES 654,500.36        
TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUB 59,439.90 
       AYUDAS SOCIALES 559,025.36 
       DONATIVOS 0.00 
PARTICIPACIONE Y APORTACIONES  0.00 
CONVENIOS 0.00 
INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA $          87,967.11 
ESTIMACIONES,DEPRECIACIONES,DETERIOROS, OBSOLESCENCIA $                     - 
INVERSION PUBLICA NO CAPITALIZABLE $     7,298,104.68 

 TOTAL DE EGRESOS $   18,050,883.51 
AHORRO / DESAHORRO NETO DEL EJERICICIO                                                         $265,156.43 

               PRESIDENTE MUNICIPAL           TESORERO MUNICIPAL                     SINDICO DE HACIENDA 

PROF. JUAN ENRIQUE GONZALEZ CHAN         LIC. FRANCISCO F. LOPEZ CHAN               PROF. JOSE F. ESCOBAR FERNANDEZ 

 

 

 

 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS POR EL PERIODO  

H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL  
xpujil,Calakmul, Campeche 

R.F.C. MCC9710019V7 
TESORERIA MUNICIPAL  

2015 - 2018 

ESTADO DE RESULTADOS  

PRESIDENTE MUNICIPAL, PROF. JUAN ENRIQUE GONZÁLEZ CHAN- TESORERO MUNICIPAL, LIC. FRANCISCO F. LÓPEZ 
CHAN.- SÍNDICO DE HACIENDA, PROF. JOSÉ F. ESCOBAR FERNÁNDEZ.- RÚBRICAS.
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H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL  

Xpujil,Calakmul, Campeche R.F.C. 
MCC9710019V7 

TESORERIA MUNICIPAL  
2015 - 2018 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
        AL 31 DE MARZO DE  2017  

2017 2017 
ACTIVO PASIVO 
ACTIVO CIRCULANTE PASIVO CIRCULANTE 
EFECTIVO            716,117.12 CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
BANCOS / TESORERÍA       18,408,168.00  SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO        1,879,412.80 
DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PL        4,874,547.52  PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO        3,604,527.19 
OTROS EFECTIVOS Y EQUIVALENTES                        ­   TRANSFERENCIAS OTORGADAS POR PAGAR A CORTO PLAZO           245,606.99 
ANTICIPO A PROV. POR ADQ. DE BIENES Y SERV            307,512.48 CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICA POR PAGAR A CORTO PLA                      ­  
ANTICIPO A CONTRATISTAS POR OBRAS PUB.         3,007,166.04 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZ       1,593,857.11 
VALORES EN GARANTIA                2,600.00  OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO        1,333,346.48 
 Suma ACTIVO CIRCULANTE       27,316,111.16 PORCION A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PUBLICA 
ACTIVO NO CIRCULANTE  PORCION A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PUBLICA        7,864,408.03 
TERRENOS       13,307,671.05 OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO 
EDIFICIOS NO HABITACIONALES        21,453,617.37  OTROS PASIVOS CIRCULANTES             54,503.71 
CONSTRUCCIONES EN BIENES DE DOMINIO PUB       14,572,051.36  TOTAL PASIVOS CIRCULANTES      16,575,662.31 

 
                 

PRESIDENTE MUNICIPAL                TESORERO MUNICIPAL                SINDICO DE HACIENDA 
 PROF. JUAN ENRIQUE GONZALEZ CHAN                    LIC. FRANCISCO F. LOPEZ CHAN                      PROF. JOSE FRANCISCO ESCOBAR FERNANDEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES PRO                       ­  
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN          5,289,030.58   
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL RECREATIV           382,212.93 PASIVO NO CIRCULANTE  
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORA           370,496.25 DEUDA PUBLICA LARGO PLAZO        5,739,725.09 
VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE       16,217,292.11 PRESTAMOS DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA POR PAGAR L.P.        5,739,725.09 
EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD         2,220,383.84 TOTAL DE PASIVO NO CIRCULANTE        5,739,725.09 
MAQUINARÍA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS        4,394,529.54 TOTAL DE PASIVOS      22,315,387.40 
COLECCIONES, OBRAS DE ARTE Y OBJETOS VAL           112,509.99 HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO GENERADO      82,608,177.21 
SOFTWARE            339,811.28 RESULTADO DEL EJERCICIO (AHORRO / DESAHORRO)      17,813,623.49 
LICENCIAS              56,954.84 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES      64,809,553.73 
DEPRECIACION,ACOMULADA DE BINES MUEBLE ­        1,109,107.69 RECTIFICACIONES RESULTADO EJERCICIO ANTERIORES  
 Suma ACTIVO NO CIRC.      77,607,453.45  

CAMBIOS POR ERRORES CONTABLES ­15,000.01 
 TOTAL  ACTIVO    104,923,564.61  TOTAL PASIVO Y HACIENDA PUBLICA / PATRIMONIO   104,923,564.61  

EL QUE SUSCRIBE: C. PASCUAL ÁLVARO MÉNDEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 123 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.

CERTIFICA.

QUE EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE CONSTA DE 2 (DOS) FOJAS ÚTILES TAMAÑO CARTA ESCRITAS SOLO 
POR SU FRENTE, Y SON COPIA FIEL Y EXACTA SACADA DE SU ORIGINAL DEL ESTADO DE RESULTADOS 
“ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS” POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 01 DE MARZO AL 31 DE MARZO 
DEL AÑO 2017 Y ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE MARZO DEL 2017, MISMO QUE SE APRUEBA 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA CON 
FECHA 28 (VEINTIOCHO) DE ABRIL DEL 2017 (DOS MIL DIECISIETE), INSCRITA EN EL LIBRO (SEGUNDO) DE 
ACTAS DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL 2015-2018, (DOS MIL QUINCE GUION DOS MIL DIECIOCHO), DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL, MISMO INSTRUMENTO QUE COTEJO, SELLO Y RUBRICO DOY FE.-

PARA CONSTANCIA, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, EN LA VILLA DE XPUJIL MUNICIPIO DE CALAKMUL, 
ESTADO DE CAMPECHE, A LOS 02 (DOS) DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. -

ATENTAMENTE.- C. PASCUAL ÁLVARO MÉNDEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÙBRICA.

PRESIDENTE MUNICIPAL, PROF. JUAN ENRIQUE GONZÁLEZ CHAN- TESORERO MUNICIPAL, LIC. FRANCISCO F. LÓPEZ 
CHAN.- SÍNDICO DE HACIENDA, PROF. JOSÉ FRANCISCO ESCOBAR FERNÁNDEZ.- RÚBRICAS.


